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Año I. Octubre de 1909. Húm. 6.

“P R O  IN F A N T IA ”
= - B O L E T I N  —

DEL

CONSEJO S U P E R IO R  DE PROPECCIÚN A LA IN FA N C IA
y *

REPRESIÓN DE LA MENDICIDAD

l O i r e c t o r :  Dr. D . Manuel de T olosa  Latour
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO SUPERIOR

CompoQen k  Redacción de este B oletín los Sces. Vocales del Consejo Superior 
y  los Auxiliares de !a Sección Técaico Adminístrativa del mismo Consejo.

ha corTéiDoiidei>cia d6 Redacción y Administración se d ir ig irá  á D. P sdro  
S an gro y  R o s  de G lano, Secretario adjunto. Jefe de la Sección Téenico-Admi- 
iiütrativa (Madrid.—ilin isttrio  de la Gobrrnación).

£iga internacional de protección a la infancia.
La defensa de la vida del niño, con ser mny importante 

desde el punto de visca médico y humanitario, entraña un pro­
blema nacional á que no pueden substraerse Gobiernos previ­
sores ni cuantos han de presidir los destinos de las naciones, 
afianzados para la guarda de su territorio coa el mayor luímero 
posible de hombres y con la abundancia de brazos para el tra­
bajo, fuente de riqueza y de progreso.

La burda frase antigua «siendo menos tocaremos á más» uo 
es aplicable al engrandecimiento de los pueblos. Son los más 
densos de población los más ricos y prósperos, yendo parale­
lamente la despoblación por las corrientes emigratorias, ó por 
la mortalidad exagerada, con la miseria y el desmayo en las 
iniciativas provechosas á los diversos rumbos de la scfciedad.
■ Por todo ello, las leyes amparadoras de la infancia lo son al 

propio tiempo del futuro vigor nacional, puesto que á él so
lü
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contribuirá fortaleciendo el cuerpo, la inteligencia y su com­
plemento ético en los niños abandonados ó proletarios que 
forman legión entre los futuros soldados y obreros.

Este alto concepto del problema ha hecho que las l^yes pro­
tectoras 86 irradien á mayor lapso de la vida del niño. De las 
dos tendencias en ese sentido, una, la que informó la ley Rous- 
sell y otras análogas del extranjero, que sólo alcanzan en su 
acción á la primera edad, podrán ser lítiles en países donde 
numerosas disposiciones legislativas, escuelas perfectas e ins- ; 
tituciones particulares provechosas sirvan de auxiliares pode­
rosos á la letra y espíritu del Código protector. Pero en pue­
blos como España, donde muchos de esos elementos faltan ó 
se hallan en período embrionario, era menester adoptar la otra 
tendencia, que ensancha el influjo de la ley durante un periodo
mayor de la vida infantil.

Oonipi-endióndolo así los que, primero en el libro, la confe­
rencia y el artículo periodístico propagaron la idea -no 
siendo necesario nombrar, por ser de todos conocido, quien 
figuró á la cabeza de ese movimiento elevadísimo,— y después 
en el Parlamento, han llevado la protección á la práctica gu­
bernamental. propusieron y dispusieron, respectivamente, que 
aquélla llegue hasta que el niño cumpla diez años. De ese 
modo, el Estado,, el Consejo Superior, las Juntas provinciales 
y locales en su nombre y los ciudadanos que contribuyen vo­
luntariamente á propósito tan admirable, no sólo servirán de 
salvaguardia contra la explotación y el abandono del menor, 
sino que le llevarán más tarde de la mano por el camino que 
conduce á la instrucción más completa y á la mejor prepara­
ción del trabajo.,.

En ese sentido, la ley española de 11H>4 tiene una importan­
cia y alcance reconocidos, que se hau encargado de acreditar 
y realizar ministros como D. Juan de La Cierva, cuyo período 
presidencial no podrá olvidar el Consejo Superior; que ha pro­
curado coadyuvar á sus laudables propósitos, y seguirá sm 
duda practicando persona de cultura tan excepcional como el 
actual Presidente de dicho Consejo y del Gobierno de S. M.

Debe extenderse el manto protector del nuevo sér, necesita­
do de sn abrigo, desde los primeros momentos de la vida hasta 
sus primeros años en los albores de la vida social constituidos 
por la Escuela.
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Creo oportuQOs estos breves y sencillísimos antecedentes 
para demostrar que la constitución y estado actual en España 
del problema de la protección infantil son distintos y mucho 
más amplios que los seguidos en otras naciones de este conti­
nente.

La Liga nacional belga de protección en la primera edad 
organizó e inició la celebración de Congresos internacionales 
que trataran de dicha protección en tan reducido período in­
fantil, siendo buena prueba de ello el que los denominó sim­
plemente «Congreso de Gotas de leche», institución admirada 
y Utilísima, qué ha tenido un defensor incomparable en el doc­
tor Lust, de Bruselas, por todos conocido.

Do ahí nació la U nión inte,rnacio7ial p a r a  la  P r o te c c ió n  d e la  
In fa n c ia  en  la p r im e r a  ed a d , cuyo Comité directivo se reunió 
últimamente eu la capital de Hungría, aprovechando la cele­
bración. en Budapest del XVI.° Congreso' Internacional de 
Medicina.

Honrado inmerecidamente con la representación de España, 
á propuesta de nuestro Consejo Superior de Protección á la 
Infancia, en la mencionada Sección directiva de la Liga inter­
nacional, llegué á la capital magyar en fecha anterior á la de 
inauguración dei Congreso, aun cuando resultó que Ja convo­
catoria era para el mismo día de la sesión̂  preparatoria de 
aquél.

Brevemente daré cuenta del objeto de la reunión, expre­
sando con la sinceridad á que obligan estas misiones lo ocu­
rrido. Habiendo acudido los Delegados al local designado en 
el magnífico edificio de la Escuela Politécnica, hubimos de 
aguardar dos horas y media para comenzar, esto es", desde las 
tres de la tarde hasta las cinco, corridas, en quê se presentaron 
el Dr. Escherich, Presidente, y el Dr. Lust, Secretario gene­
ral. Después de un brevísimo discurso del primero y de la lec­
tura de la Memoria de Seci'etaria, dando cuenta de la marcha 
de la Asociación, y sin que los Secretarios ó Delegados de los 
Comités nacionales actualmente constituidos ¡presentaran in­
formes, se entró de lleno en el asunto que, según la convocato­
ria, motivaba la reunión, esto es, «fijar de modo definitivo la 
cuota anual con que han de contribuir las diferentes poten­
cias que ayuden á la Unión In tern a c ion a l de P r o te c c ió n  á  la  
In fa n c ia  para cubrir los gastos de su funcionamiento activo».
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Liga mternadonal de Protección á la Infancia. 245

desvalidos, y que, dado este modo de pensar mío, habría de 
consultar a mi Gobierno antes de firmar cualquier acuerdo 
definitivo.

En vista de haberse adherido á estas observaciones, que 
ampliaron con breves discursos, los delegados de Erancia, 
Italia, Brasil, Egipto y algún otro país, el Sr. Presidente ma­
nifestó que si se juzgaba crecida la cuota señalada, con arre­
glo al número de habitantes (á España correspondían 3.500 
francos anuales), podía reducirse la cifra, limitándola, por 
ejemplo, á 100 francos por delegado.

Varios delegados manifestamos que no se discutía en mane­
ra alguna la cuantía de la cuota, sino la necesidad de la misma 
como cuestación anqal, y que, por lo demás, si surgían gastos 
extraordinarios para cualquier acto ó necesidad relacionada 
con la protección infantil, seguramente no excusarían su apoyo 
y subvención los Gobiernos respectivos.

Asi se acordó, declarándose por unanimidad que los Gobier­
nos darían su apoyo moral y entusiasta á obra tan meritoria 
y simpática.

Quedo designada la ciudad de Berlín como lugar de reunión 
del III Congreso internacional de protección á la infancia, 
(Gotas de Leche), y fue aprobado que se agregaran al Comité 
permanente los delegados que habían tenido representación 
oficial en esta reunión.

Todos se separaron animados de los mejores deseos, elogian­
do á los iniciadores de la Unión internacional y agradecidos 
al ilustre profesor de la Universidad de Budapest Dr. Bokai, 
que, como Presidente de la Sección de Pediatría del Congreso 
de Medicina, hizo los honores en nomljre de su país á los allí 
congregados.

Seguramente la citada Unión de protección á la Infancia 
seguirá prestando grandes servicios á la Ciencia y á la Huma­
nidad. Los organizadores de ella, priuoipal.mente el Dr. Lust, 
pueden estar satisfechos de su labor, tan noblemente llevada 
á cabo.

A. DE L a r r a  t  C e r e z o .
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Los niños anarquistas.

Los hechos vandálicos que se han sucedido en Barcelona 
durante los pasados dias dan sobrado motivo para que se me­
dite en su funesta trascendencia; á quienes guste escudriñar 
en la conciencia de las multitudes, se ofrece vasto campo de 
investigación, amplio terreno de estudio: las bajas concupis­
cencias, hijas de un instinto marcadamente regresiifo, han 
brotado á la superficie; de ser cierto lo que Juan Jacobo 
Eousseau soñara en su C on tra to , habría que creer que en las 
turbas que han sembrado el pánico en las calles de la hermosa 
ciudad catalana resurgía el hombre presocial con todas sus 
fierezas indómitas. Pero estamos demasiado próximos a la rea­
lidad dolorosa para que pueda ser apreciada con juicio sereno; 
las almas honradas formulan la condenación más severa con­
tra los autores de la espantosa tragedia y contra los q>ie pro* 
curan buscar atenuaciones que mitiguen la responsabilidad
que sobre aquéllos pesa. _,

Mas por el momento se nos presenta á nuestra observación 
un hecho de existencia indudable, que llena el corazón de infi­
nita amargura: en la vanguardia de losforagidos que se dedi­
caban á la destrucción formaban los niños, y los niños roba­
ron, y los niños mataron, profanaron los templos de Dios e 
hicieron mofa de cuanto veneramos los creyentes y es respe­
tado por todas las almas bien nacidas; ni aun ante la muerte 
contuvieron el desbordamiento de sus salvajes apetitos: los 
despojos de aquellos que nos precedieron en el tiempo son sa­
grados hasta para los mismos salvajes, pero no lo fueron para 
los desalmados que pasearon en macabra procesión los restos 
de los difuntos, y consumaron su obra de desolación arrojando 
del albergue cariñoso que la caridad les había deparado a otros
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pobres niños, que temblorosos y espantados fueron arrancados 
de los lugares donde recibían caricias maternales, que acaso 
echaran, de menos en sus hogares, y el tesoro de una educación 
virtuosa, de que seguramente carecieran, si las santas mujeres 
que practican el bien por el Amor no les cobijasen bajo su 
manto.

El cuadro es aterrador é inclina á ceder el ánimo á partici­
par de la creencia de César Lombroso en la nativa criminali­
dad de! hombre, revelada precisamente en los actos del niño, 
que lleva en su tierno corazón los gérmenes de la maldad y de 
la delincuencia. Pero no; es preciso no someterse á las impo­
siciones de un deterrainismo cruel é inquirir en esa abomina­
ble serie de hechos brutales algo extraño á las naturales in­
clinaciones del hombre que arranca de un funesto cultivo de 
esas mismas inclinaciones, fomentadas por factores de acción 
y de omisión.

Son factores de perversión positiva aquellos que integran 
una educación inmoral y perniciosa; á poco que se esfuerce la 
imaginación, se ha de comprender que los desgraciados niños 
que han cooperado á exhumar en las calles de Barcelona un 
recuerdo viviente de los días aciagos del Terror, han recibido 
en sus hogares lamentabiHsimas enseñanzas y ejemplos. Puede 
formarse idea del concepto que á los revolucionarios catalanes 
merece la dirección espiritual de sus hijos, con sólo fijarse en 
la hazaña de aquel que, blandiendo la tea incendiaria, se lanzó 
á prender fuego al asilo en que estaba acogido uu niño suyo; 
una religiosa que le vio, no pudo,menos de exclamar asombrada:

—¿También usted?
Pero la fiera aquella, que no otro nombre merece, penetró 

en la casa y, seguido de sus compañeros de revuelta, arrojó del 
recinto á ios pobres pequeñuelos que vivían allí, al amparo de 
unas monjas que los cuidaban y mimaban, sin más remunera­
ción que aquella que Dios otorga, después de la muerte, á los 
que le sirven en esta vida. Y  si el hombre que procedía en esa 
forma había confiado á las ultrajadas Hermanas la educación de 
sn hijo, calcúlese lo que harían otros que anhelan abatir todo 
aquello á que alcanza la sombra piadosa de la Religión.

En sus hogares pregonarán un día y otro día la santidad de 
la guerra social, y en presencia de sus tiernos vastagos predi­
carán la legitimidad del despojo, la solicitud del odio, la bou-
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dad de la revuelta airada y de la anarquía asoladora; y eu esos 
hogares, vacíos de la creencia en Dios, los pequeñuelos habrán 
ido un día y otro día recíTiiendo en sus almas, vírgenes de toda 
otra impresión, el sedimento de doctrinas tan funestas.

Pero las deficiencias ó la perversidad de la educación domés­
tica pueden tener una rectificaeióu saludable eu las enseñan­
zas que se dan á los niños en la escuela y que también consis­
ten en actos positivos. Mas hay en Barcelona una escuela en 
que se ha desterrado á Dios, cuya existencia se uiega; se hace 
burla de la bandera, gloriosa enseña de la Patria; se predica el 
amor libre y se afirma que la propiedad es uu robo. Quien en 
esa escuela sembraba eu el corazóu do los menores ideas de tal 
linaje, veló con las negruras del luto una fiesta de alegría, en 
que los reyes y los siíbditos daban libre expansión á su-rego­
cijo en calles y plazas,'donde hervía el entusiasmo’ do la mul­
titud, que sonreía á un sol primaveral, acariciador }'■ brillante. 
En artículos de periódicos y en discursos de Parlamento y do 
mitin se exigió del Poder con todo apremio que se autorizase 
la apertura de aquel centro de enseñanza, que por discreta rae 
dida se había ordenado cerrar á raíz del acontecimiento de fu­
nesta y execrable recordación que sembró la muerte entre las 
gentes dispuestas á festejar la vida; y la escuela se abrió y lo.s 
niños oonf iuuaron recibiendo aquellas lecciones.,. y hace pocos 
días han demostrado en las calles de Barcelona que no se arro­
jaron en terreno baldío tales enseñanzas; y lógicamente haj’ 
que suponer que esos pequeños dedicados al pillaje son diguos 
discípulos de aquellos maestros; y éstos y sus amparadores y 
apologistas pueden quedar satisfechos de los frutos de su obra.

La educación, que es virtud social, se inculca en el hogar, 
se amplía en la escuela y se perfecciona y ejercita en la vi(ja 
de relación; y en este sentido, todos somos educadores; y triste 
es decirlo, no solamente son ciertos padres y ciertos maestros 
los únicos responsables de tanta maldad, lo son también cuan­
tos por actos de omisión contribuyen á la perversión de los pe • 
queñaelos; y esos actos de omisión se muestran patentes en la 
pasividad censurable y en la absoluta negligencia con que se 
procede por la generalidad de los hombres, en punto á la pre 
vención de contingencias funestas, originadas por el descuido 
eu la educación de los menores.

Son muy contados los que se cuidan de impedir la mendici-
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dad callejera de los niños, de evitar la presencia de los go lfo s  
en las poblaciones, de poner coto á sns demasías y procacida­
des, de investigar las condiciones en que se desenvuelve su 
vida, de poner remedio á los males físicos ó morales de que 
padecen. Y  hay que confesar y reconocer que entre esa muche­
dumbre de pequeñuelos desamparadlos se reclutan los que van 
á engrosar las tprbas revoltosas y amotinadas.

Caracterizase la anarquía por el escarnecimiento del princi­
pio de autoridad,, y, da dolor el confesarlo, los hombres que 
por espíritu egoísta de conservación, ya que uo por otros im­
pulsos más generosos, estáu interesados en la defensa de la 
sociedad, se conducen en este particular de un modo lamenta­
ble; en la prensa y en el teatro se ridiculiza á los representan­
tes del Poder, y las gentes les hacen objeto de rechifla cuando 
en el cumplimiento de su deber se ven obligados á perseguir 
á quien se ha apartado de la senda legal; menudean contra 
ellos censuras y denuestos, frases ofensivas y dicterios deni­
grantes. Y los niños, que ven todo esto y reciben alientos de 
las defensas que para los revoltosos de todas partes surgen, se 
burlan de los agentes de la policía y se acostuinbraü á no esti­
marlos en nada. Y  la policía, que representa á la autoridad, y 
la autoridad, que encarna todos los grandes principios de la- 
vida social, resultan impotentes para contener la avalancha 
del motíu, porque los revolucionarios no la respetan. Y  enton­
ces es cuando los que nada hicieron para robustecer los prestí - 
gios del Poder, le requieren para que contenga el avance de 
las turbas agitadas.

Es difícil ponderar la medida en que hau contribuido á la 
realización de los sucesos que hoy deploramos, en orden á la 
parte que en ellos hau tomado los niños, los hechos positivos 
y los hechos negativos que determinan una educación inmoral; 
pero será muy aventurado apuntar que los segundos suponen, 
por lo menos, tanta trascendencia como los primeros, y que 
■de ellos no puede culparse á determinadas personas, sino qne 
su responsabilidad nos alcanza á todos.

B o s i f .^c io  d e  E c h e g a r .'í.y .
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SECCIÓN OFICIAL

Leáis lición.

Leyes y  disposiciones complementarias de las orgánicas sobre- 
Protección á ia Infancia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Reglamento de 15 de Noviembre de 1900 para la aplicación de

la Lev de 13 de Marzo de 1900 acerca del trabajo de mujeres V

ninOS. (Qacela» de 15 y 16 de ítoKiemhre de 1800.)

REAL DECRETO

En atención á las i-azones expuestas poi- el Mimstro de la 
Gobernación;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el siguiente Reglamento para la aplica­
ción de la Ley de 13 de Marzo de 1900 acerca del trabajo de 
mujeres y niños.

Dado en Palacio á 13 de Noviembre de 1900.—MARIA 
CRISTINA.— Mi ni s t ro  d e la  (loh ern a c ión , J a v i e e  U g .̂ e t e .

CAPÍTULO I

DEL TEABA.ro DE LOS NIÑOS Y JÓVENES

Art. 1.° Para los efectos de esta Ley, se entenderá por pa­
trono al que contrate por salario el aprovechamiento de servi­
cios personales para un trabajo cuya dirección y vigilancia se 
reserva.

El Estado, las Diputaciones y los Ayuntamientos quedan
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Legislación.

equiparados para los efectos de esto artículo á los particulares 
y Compañías.

Art. 2.° Se consideran obreros todos los que ejecutan lia- 
bitualmente trabajo manual fuera de su domicilio por cuenta 
ajena, con remujieración ó sin ella. En esta disposición se ha­
llan comprendidos los aprendices y los dependientes de co­
mercio.

Art. 3.° De la prohibición á que se refiere el art. l.° de la 
Ley de 13 de Marzo de 1900 quedan exceptuados el trabajo 
agrícola y el que se verifique en talleres de familia-

Art. 4.° Entiéndese por talleres de familia, para los efectos 
del artículo anterior, el establecimiento en donde solamente 
estén empleados miembros de una sola familia ó por ella acop 
tados bajo la dirección de uno de ellos.

Art. 5.° .En el caso de que el trabajo de taller de familia 
se efectúe por medio de motor mecánico, ó bien cuando la in­
dustria ejercida estuviese clasificada entre el numero de los es­
tablecimientos ó trabajos peligrosos ó insalubres, el Delegado- 
del Gobierno para la inspección podrá imponer las medidas de 
seguridad é higiene que deban adoptarse.
■ Art. 6.° Conforme con lo dispuesto en el art. 2.° de la Ley 
de 13 de Marzo de 1900, los niños de ambos sexos mayores de 
diez y menores de catorce años podrán ser admitidos al tra­
bajo por tiempo que no excederá de seis horas en los estable­
cimientos industriales y de ocho en los mercantiles.

Los que se encuentren en estos casos no entrarán al trabajo- 
antes de las siete de la mañana en los meses de Noviembre á’ 
Marzo, ambos inclusive, y de las seis en los meses de Abril á 
Octubre.

Los niños á que se refiere este artículo no podrán trabajar 
más de tres horas consecutivas en los establecimientos indus­
triales y cuatro en los mercantiles. A los menores de catorce 
años que hayan sido admitidos al trabajo y estén adquiriendo 
la instrucción primaria y religiosa, se les concederá para este 
efecto las dos horas de que habla el art. 8.° de la Ley. Estas 
dos horas serán de nueve á once de la mañana, ó de tres á 
cinco de la tarde, caso de no convenirse otras por mutuo 
acuerdo.

Art. 7.° Se considera trabajo nocturno el que se realice 
desde las siete de la tarde hasta las cinco de la mañana.
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• Los mayores de catorce años y menores de dieciséis uo 
podrán ocuparse en trabajo nocturno más de ocho horas dia­
rias, y la jornada total de trabajo para los mismos no excederá 
de sesenta y seis horas semanales.

Art. 8.° Los mayores de catorce años y mjnores de dieci­
séis que estén ocupados en las labores nocturnas no podrán 
trabajar en ellas más de cuatro horas consecutivas sin los des­
cansos á que se refiere el ai-t. 4.° de la Ley.

Art. 9.° Parados efectos del art. 5.° de la Ley, se entenderá 
por trabajo subterráneo todo aquel que se verifique en el inte­
rior de las minas ó canteras, túneles, alcantarillado y demas 
trabajos análogos que no se ejecuten en la superficie y á cielo 
descubierto.

Para los casos excepcionales en que los niños de trece á 
dieciocho años hubieran de emplearse en estos trabajos, re­
glamentos especiales determinarán las condiciones de dicho 
trabajo.

Art. 10. Ningún menor podrá trabajar en los estableci­
mientos y espectáculos á que se refiere el art. 7.“ de la Ley sin 
que sus padres, tutores, director del establecimiento en donde 
estuviera aáilado, ó sus representantes legales, justifiquen pre­
viamente que 63 mayór de dieciséis años. Al efecto, las per­
sonas mencionadas acudirán al Gobernador civil en las capi­
tales de provincia, y á los Alcaldes en las demás poblaciones, 
con los documentos correspondientes que acrediten la edad del 
menor, y en vista de ellos se les dará ó negará la oportuna 
autorización expedida por los Gobiernos civiles ó por las Al­
caldías.

Art. 11. Cuando un menor de catorce años necesite adqui­
rir la instrucción primaria y religiosa, bastará, para que se le 
concedan las dos horas preceptuadas por el artículo 8.° de 
la Ley, con que el padre, la madre ó el tutor hagan la declara­
ción ante el patrono de que el menor no ha recibido dicha ins­
trucción.

Art. 12. Cuando no haya Escuela en un radio de dos kiló­
metros del establecimiento fabril ó mercantil en donde traba­
jan más de veinte niños, el patrono, conforme á lo dispuesto 
■en el art. 8.° de la Ley, deberá establecerla por su cuenta.

Art. 1.9. Las Escuelas establecidas por los patronos debe­
rán estar dirigidas por un Maestro de instrucción primaria, que
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será de libre elección del patrono, el cual dará cuenta del nom­
bramiento á la Junta local de primera enseñanza.

Art. 14. Las horas de asistencia de dichos menores á estas 
Escuelas se fijarán por mutuo acuerdo entre los padres ó tuto­
res de los menores y los patronos del taller, pero sin que en 
ningún caso resulten computables entre las horas del trabajo.

Art. 15. Los niños que por saber leer y escribir quisieran 
ser admitidos al trabajo un año antes de la edad marcada en 
la Ley, deberán acreditar aquella circunstancia por medio de 
un certificado expedido, previo examen de aptitud, por un 
Maestro de Escuela y con el Y . °  B.° de la Autoridad local,

Art. 16. Para que un menor de edad pueda ser admitido al 
trabajo tendrá que acreditar:

l.°  Permiso del padre, ó en su defecto de la madre, del tu­
tor ó del director del establecimiento en donde estuviere asila­
do, para dedicarse al trabajo.

Este permiso se concederá por medio de un acta extendida 
ante la Autoridad local, y en ella se harán constar los nombres 
de los padres, el del tutor, si lo hubiera, ó el del director del 
establecimiento, y la vecindad y domicilio do los mismos.

'2.° La edad del menor por medio de certificación del Re­
gistro civil.

3.° Que la clase del trabajo á que va á dedicarse el menor 
no es superior á sus fuerzas, y que no padece enfermedad con­
tagiosa ó infecciosa, y que está vacunado, circunstancias que 
se acreditarán por medio de certificación facultativa.

Los Médicos forenses, ó los de Beneficencia municipal en 
donde los hubiere, expedirán gratuitamente esta certificación 
en papel de oficio.

Los documentos á que se refiere *este artículo quedarán en 
poder del patrono, quien los presentará siempre que á ello sea 
requerido por los Inspectores.

(C o n c lu irá .)
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II

Trabajos de los Organismos oficiales-

CONSEJO SUPERIOR
Proyecto de Reglamento, discutido y aprobado por ei Consejo 

Superior de Protección á la infancia.
{Í!o>it%nuación.} (1)

CAPITULO IV
CEXTROS Ó AGENCIAS HE NODRIZAS

Art. -U. Para abrir ó dirigir una Agencia de nodrizas será 
necesaria la autorización del Gobernador de la provincia ó del 
Alcalde, previo informe de la Jefatura de policía y de la Junta 
de-Pro±ección, oído el Inspector, ijue dictaminará acerca de las 
condiciones kigiénicas del local donde bayan de albergárselas 
nodrizas. La Inspección de policía del distrito donde se ins­
tale la Agencia certificará de la moralidad del Director ó Di­
rectora.

Art. 42. Estos centros tendrán un profesor Médico que re­
conocerá á la nodriza y cuidará de su salud. Suscribirá el aná­
lisis de la leche, y en caso de carecer de laboratorio se practi­
cará el análisis en el laboratorio municipal ó en otro legal­
mente establecido, con arreglo á lo preceptuado^en el art. 20, 
pero siempre certificará el Médico las condiciones sanitarias 
de la nodriza.

Art. 43. El Director de la Agencia será responsable de 
cualquier escándalo ó falta que las nodrizas cometieran en el 
establecimiento.

Art. 44. El Director presentará al hacer la solicitud una 
copia del Reglamento particular por el que ha de regirse el 
Centro, tarifas de honorarios, alimentación de las nodrizas y 
cuantos particulares se relacionen con la vida interior, á fin 
de que sea aprobado por la Superioridad.

Art. 45. El Centro ó Agencia llevará un registro, con arre­
glo á modelo, donde se anoten las entradas y salidas de las 
nodrizas. No admitirá ninguna que no venga provis^ de la 
filiación de la Junta de la localidad de donde procediese. Di­
cho registro estará siempre á la disposición del Inspector ó de

(1) Véase el oúmeio anterior,
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los representantes legalmente autorizados por, la Junta de 
Protección á )a Infancia, á la cual se dará cuenta dél movi­
miento del personal y su colocación. En el interior del local y 
en sitio visible se fijará un cartel con los artículos de la Ley y 
las disposiciones reglamentarias vigentes.

Art. 46. Si la nodriza tuviese en sn compañía á su hijo, y 
éste contase más de seis meses de edad, al colocarse aquélla, 
por disposición de la Ley quedará á cargo de otra mujer que 
lo cuide en las condiciones que se preceptúan, antes de que la 
madre comience á ejercer la industria, pudiendo interinamente 
estar á cargo de otra de las nodrizas de la Agencia, previa afir­
mación facultativa. El Inspector velará por que en ningún 
caso pueda ser perjudicado cualquier niño que permanente ó 
accidentalmeíite se halle en la Agencia y fuera en ella amaman­
tado en circunstancias extraordinarias.

Art. 47. Las solicitudes de nodrizas se harán por los padres 
ó encargados del niño, por escrito, haciendo constar, median­
te certificado médico, la sanidad del niño cuya lactancia se 
desea.

Art. 48. En la libreta se 'consignará la Agencia que propor­
ciona la nodriza. En el caso que deje la casa, podrá volver á 
la misma Agencia preferentemente.

Art. 49. Los Inspectores pondrán en cónocimiento de las 
Juntas, á la mayor brevedad, toda infracción ó faltas que co­
metan las Agencias, á fin de entablar los procedimientos á que 
hubiese lugar, muy singularmente los que se refieran á los ni­
ños de que se hace mérito en el art. 46.

Art. 50. Serán objeto de especial mención todas las cir­
cunstancias que contribuyan á la protección de la nodriza y de 
los niños por parte de los directores_y médicos de las Agencias, 
que se comunicarán al Consejo Superior oportunamente, á fin 
de dar, si así se acordase, la debida publicidad en los B oletin es  
O ficiales.

Art. 51. Las Agencias enviarán al Inspector mensualmeu- 
te una relación del movimiento del personal para formar la es­
tadística.

c a p ít u l o  V
CASAS C VN AS Y  CEXTHOS PEOTEOTOBES.

Art. 52. Las Casas Cunas, Consultorios para niños de pe­
cho, Dispensarios, Asilos de lactancia y cuantos centros se de­
diquen al cuidado y protección de los niños durante la prime­
ra infancia serán objeto de vigilancia protectora por parte 
del Consejo y de las Juntas por disposición de la Ley.

Art. 63- La Junta directiva de estas Asociaciones benéfi­
cas tendrá encargado de la parte facultativa á un Médico con 
ejercicio, el cual será directamente responsable de las infrac-
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ciones qre pudieran cometerse respecto á la higiene y salu­
bridad.

Art. 54. Dichas Asociaciones darán cuenta mensual de las 
altas y bajas, estancias y cuantos servicios sean de interés, lle­
nando las hojas impresas que proporcionarán las Juntas de 
Protección á la Infancia, las cuales irán firmadas por el Médi­
co ó el Director, publicándose después en los B o le tin es  Oficialeg.

Art. 55. Los Inspectores cuidarán del c\imp!imiento de las 
anteriores disposiciones, dando cuenta de los particulares que 
se relacionen con el art. 6.°, pár. .5.° de la Ley de Protección 
á la Infancia al Consejo Superior.

Art. 56. La Secretaría general proporcionará cuantos in­
formes se le pidieren respecto á la organización de los centros 
protectores, así nacionales como extranjeros, por las institu­
ciones benéficas establecidas para su iierfeccionamiento ó por 
las personas que desearan crear fundaciones análogas.

Art. 67. La Oficina témiica recogerá cuantos datos, regla­
mentos, vistas fotográficas, etc., pudiera reunir, los cuales es­
tarán á disposición de los filántropos ó bienhechores que de-' 
seen conocer ó estudiar estas Instituciones.

IConcltiirá.)

Plan de organización del servicio técnico-administrativo redactado 
en cumplimiento del art. 4." del Real decreto de 21 de Marzo 
de 1909.

La Sección técnico-adminisirativa de Protección á la Infancia consti­
tuye por una parle el organismo auxiliar de la Secretaría general, se­
gún lo dispuesto en la Ley y Reglamento orgánicos por que se rige el 
Consejo Superior, y es, además, un servicio creado para realizar funcio­
nes especiales denlio de la Corporación Superior á que pertenece.

En el primer respecto corresponde ai Jefe y funcionarios todos de la 
Sección, auxiliar al Secretario general, en la forma que disponga en cada 
caso en los trabajos que á éste competen por razón de su cargo; reparto 
de citaciones, redacción de los acuerdos de la Comisión ejecutiva y de 
las actas de las sesiones y comunicaciones corporativas, traslado de di­
chos documentos á los libros correspondientes, ordenación y recogida 
de los trabajos de las Secciones, presentación á su firma de la corres­
pondencia y documentación del Consejo, mantenimientu de relaciones 
con las Juntas provinciales y locales, conservación del Archivo y de Ja 
Biblioteca, formación de su catálogo, redacción de la Memoria anual y 
publicaciones del Consejo (art. 21 del Reglárneulo), y formatión del Re­
gistro de auxiliares (art. 44 del miimo Reglamento).

Asimismo, según lo que dispone el art. 54 del Reglamento, todo el 
personal de la Sección viene obligado á auxiliar al Contador-Tesorero 
en las funciones propias de su cargo, y al Consejo en pleno sus Secoio-

.'J;
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nes, Comisión ejecutiva, Presidente, Vicepresidente, Secretario y Con­
tador-Tesorero en cuantos trabajos le ordenen en uso de su potestad y 
propias atribuciones.

En cuanto servicio especial, la Sección es el organismo consultivo 
del Consejo Superior, que depende directamente del Ministro de la Go­
bernación. Presidente nato, una Oficina de acción social, de relación 
entre los organismos protectores oficiales, las Corporaciones privadas 
y los particulares, un Centro de estudio, de unificación, de esfuerzo im­
pulsor de las iniciativas previstas en Ja Ley y ejecutivo en cuanto’sig- 
nitica cumplimiento de las disposiciones sancionadas en bien de la in­
fancia española ó en remedio del problema de la mendicidad. El Real 
decreto que crea este servicio, por último, señala otro cometido im­
portante: el de desarrollar las propias iniciativas que en materia de 
protección á la infancia y mendicidad corresponden al Ministro de ia 
Gobernación.

En cumplimiento de sus fines, ia Sección, en nombre del Consejo Su­
perior, mantendrá relaciones ininterrumpidas con las Juntas provin­
ciales y locales, atendiendo cuantas indicaciones formulen, resolviendo 
sus dudas y estimulándolas constantemente para el mayor éxito de sus 
trabajos.

AI efecto adoptará la forma de circulares coa numeración correlativa 
por años: general para las que contengan instrucciones de este carác­
ter, y especial para las que se dirijan á una sola Junta, pues de este 
modo se facilitará la consulta de las mismas.

R e l a c io n e s  co n  c e n t r o s  e x t r a n j e r o s .— Se invitará á mantenerlas 
por medio de una circular en la que se exprese la función del Consejo 
Superior y se ofrezcan en cambio los servicios y publicaciones de 
mismo.

R e l a c io n e s  c o n  o t r o s  c e n t r o s  o f i c ia l e s  ESPASoLES.— Han de ser 
constantes y encaminadas á velar del mejor modo por el cumplimiento 
de las disposiciones legales protectoras de la infancia, que tanta com­
plejidad ofrecen como emanadas de distintos departamentos ministe­
riales, y hechos con la mira de resolver aspectos parciales de la protec­
ción indicada.

La protección á los niños españoles residentes en el extranjero re­
querirá especial mantenimiento de esas constantes relaciones con nues­
tros funcionarios consulares.

R e l a c io n e s  co n  e l  p ú b l ic o  e n  g e n e r a l . — Representando en todo al 
Consejo Superior, y en virtud de sus instrucciones, en las que sostenga 
con el público en general (demandantes de protección, Instituciones 
protectoras interesadas en el conocimiento de los problemas, etc ), la 
Sección ha de llenar dos misiones especiales que conducen á un mismo 
hn: el de borrar toda predisposición de desconfianza frecuente hacia 
los organismos oficiales, sirviendo de lazo de unión de todo esfuerzo 
generoso.

De un lado el movimiento de atracción á ia oficina técnica mediante 
el ofrecimiento público de sus servicios gratuitos, actividad en la reso­
lución de dudas, consultas y demandas de otro, la presentación en todo

37
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 ̂Be .4c<as —lüdices de materias tratadas de organismos (Pleno, Comi­
sión Ejecutiva, Secciones) y de oradores.

Be instituciones protectoras.—El de las españolas comprenderá en 
cada cédula:

Título de la Institución.
Población y domicilio.
Carácter religioso, laico ó neutral. '
Idem oficial ó particular.
Indole (Asilo, obrador. Patronato, etc.)
Fecha de la fundación.
Si está ó no considerada como Institución de Beneficencia.
Nombres del Presidente y Secretario.
Idem del fundador.
Junta ó Patronato.
Si tiene sucursales, cuántas, y señas.
Objeto.
Medios económicos.
Niños que puede proteger.
Idem mujeres ó mendigos.
Niños, mujeres ó mendigos que de hecho protegen.
Publicaciones. '■
Proyectos, dificultades, medios de resolverlas,'etc.
Observaciones.
Indicación biliográfica de ias publicaciones en la biblioteca.
El de Instituciones extranjeras contendrá solamente las indicaciones 

someras que den á conocer su carácter é importancia.
R e g is t r o  d k  a n o r m a l e s - Según el art. 37 dei Reglamento.
Be socorridos. -  Por orden alfabético de apellidos, edades, domicilios 

y fechas del auxilio.
Be attxiliares gratuitos.-Según el art. 44 del Reglamento.
De escuelas. -Según el art. 37 del Reglamento.
De familias con niños ínoralmente abandonados.Según el art. 3S del 

Reglamento.
De Juntas.— Según los arts. ¿9 y 32 del Reglamento.
Por provincias (orden alfabético).
Per municipios (orden albahético dentro de cada provincia).
Indicando la fecha de constitución, nombres y domicilios de los Se- 

creterio.s y de las Juntas, trabajos realizados, etc.
Be nifios amparados. -Ley de 1903.—Según el art. 38 del Reglamento. 
Be nodrisas.Según loa arts. 40 y 57 del Reglamento.
De legislación ejríraty'em.—Separando las leyes de los proyectos y 

ordenándole por países, fechas y materia de la Ley.
De legislación española.Se ordenará por fechas de promulgación y 

por materias.
Las cédulas de.estos dos registros indicarán los libros y páginas que 

a! efecto deben consultarse en la Biblioteca.
Be la inspeccióit.Según  el art. 38 del Reglamento.
Re cons»/¿ns.—Según el art. 40 del Reglamento.
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Estadísticas .—La Sección, en camplimiento de las disposiciones or­
gánicas, preparará las siguientes estadísticas:

De la  m ortalidad in fa n t il.— k t l .  24 del Reglamento.
De la mortalidad en la segunda infancia.—Arl. 37 del Reglamento.
De niños en lactancia.
De los trabajos anuales del Consejo.—Art. 6.° de la Ley.
De ios Ju n ta s p ro v in cia les  y  locales.—Arts. 29 y 33 del Reglamento.
Al efecto aprovechará desde luego las indicaciones que ofrezca la lite­

ratura oficial de Estadística y formulará los modelos para las estadísti­
cas especiales emanadas y las reglas para las informaciones que sea
preciso organizar. _ . , . . .

Reglamentaciones especíoíes.—Estudiará la Sección, y, si el Consejo o 
sus Secciones se lo piden, formulará los oportunos proyectos de regla­
mentaciones especiales á que alude el art. 57 del Reglameuto de 24 de 
Enero de 1908, preparando el material de investigación que las regla­
mentaciones previstas en la Ley exijan.

Reform as en la  legislación protectora.— D el mismo modo preparara el 
material á este punto referente, teniendo muy en cuenta el movimiento 
legislativo nacional y extranjero, y las diflcullades, dudas, eficacia, é in­
eficacia de resultados advertidos en la aplicación de las disposiciones 
vigentes sobre protección á la infancia, todo ello én cumplimiento de 
los arta. 2.° y 40 del Reglamento en vigor.

También preparará los estudios encaminados á crear la Liga interna­
cional de protección á la infancia (art. 3.° del Reglamento).

B ib lio te c a .~ h e  del Consejo Superior ha de responder necesariamente 
á las especialidades cuyo estudio le corresponda y á los elementos auxi­
liares (Enciclopedias, Anuarios generales legislativos, Diccionarios, et­
cétera) que le son indispensables. ............

Corresponde ála Sección proponer al Consejo la adquisición de las 
obras de fondo y más indispensables, según los recursos lo consientan.

Por otra parte, la Sección contribuirá á la creación y fomento de la 
misma invitando en nombre del Consejo á los autores y editores, lauto 
nacionales como extranjeros, al efecto de que, atendida la Índole del 
Consejo Superior, donen las obras que hayan publicado.

Con el poderoso auxiliar del B o l e t ín ,  la labor se facilitara enorme­
mente ofreciendo el cambio, y es seguro que al menos la Biblioteca re­
unirá las revistas especiales que en todo el mundo se publican.

Con los Estatutos y Reglamentos de Obras protectoras se formara un 
apartado especial, y si se envían por duplicado, como el Consejo ha de 
pretender, se constituirá una Biblioteca circulante de esos documentos 
tan útiles para promover la creación de Instituciones.

La catalogación por autores y materias se llevará desde el primer 
momento, adoptando, á ser posible, el 6 istema decimal, según las reglas 
del lustituto Bibliográfico de Bruselas. Con los recortes de la prensa 
española y extranjera sobre movimiento protector de actualidad se tor- 
mará el archivo social, supletorio de la Biblioteca, et cual responderá 
en eu ordenación j catálogo al mismo sistema que el de aquella.

P ublicaciones.— Aparte las que acuerde el Consejo en vista de su
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misión regiamenlaria (Memoria anual, estadisticaa, etc.), la Sección de­
berá preparar las de mayor carácter práctico (Legislación comentada y 
concordada, Catálogo de Instituciones, etc.) ó popular (cartillas sobre 
higiene infantil, cartelef, etc.), y formará la redacción del B o l e t ín .

Ha de ser éste en sus comienzos una revista de no mnchas páginas 
de lectura, pero abundante en informaciones é indicaciones prácticas, 
absolutamente imparcial y objetiva, como reflejo de una obra de sacri­
ficio, sin recompensa, ajena por sus exterioridades á la propia intima 
satisfacción de cuantos la realizan.

Por su carácter documental se ha de nutrir en primer término de los 
trabajos realizados por los organismos protectores central y locales, y 
en sus secciones se harán las concordancias y comentarios de que ha­
bla el art. 40, letra A del Reglamento, se divulgarán las leyes y dispo­
siciones’pro infantia, y sobre prevención y represión de la mendicidad. 
Publicará las consultas despachadas, loa resultados de los registros de 
obras y problemas que lleve la Sección, y dando cuenta de las noticias 
de mayor actualidad é importancia en forma breve, terminará cenias 
notas bibliográficas más interesantes y que sirvan de estímulo para 
acrecer loe donativos á la biblioteca.

C o n s u l t a s . — Además de las previstas en el Reglamento de 24 de 
Enero de 1908, y muy especialmente en su art. 40 sobre cuebtionee jurí­
dicas y legislativas, la Sección evacuará cuantas se le dirijan por ei pú­
blico sobre aplicación de las leyes vigentes, forma de ejercer la protec­
ción á la infancia, bibliografía de cuestiones de la misma índole, redac­
ción de estatutos, organización de obras, etc.

Al efecto la Sección formará y reunirá modelos de Reglamentos, pla­
nos y documentos. Actuando como Secretariado social de asistencia re­
dactará cuantas solicitudes é instancias se le pidan pura ser dirigidos 
por personas que desconozcan las prácticas usuales ó no sepan escribir 
á los centros oficiales ó privados en demanda de auxilios de cualquier 
índole previstos en las leyes cuyo cumplimiento ó vigilancia incumbe 
al Consejo Superior.

La Sección tomará nota de las peticiones razonadas que formulen las 
Juntas provinciales y locales acerca de sus necesidades económicas, y 
en vista de las particulares indicaciones que el normal funcionamiento 
del servicio técnico-administrativo suministre, presentará á la Comisión 
ejecutiva un proyecto anual de presupuestos del Consejo Superior de 
Protección á la Infancia.

*•»

Según el art. 20 del Reglamento de 24 de Enero de 1908, la Secretaría 
del Consejo se organizará con ei personal auxiliar necesario. Salvo las 
disposiciones referentes á la propuesta para el nombramiento de ese 
personal, que corresponden al Presidente y Secretario general, ninguna 
otra se encuentra ni en la Ley ni en el Reglamento sobre .el citado per­
sonal, condiciones que ha de poseer, conocimientos, prueba de aptitud, 
régimen de ascensos, recompensas, asignación, etc. Es necesario, por
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lo tanto, fijar para el presente y para el futuro las reglas precisas so­
bre el particular.

Mientras los medios económicos del Consejo Superior no permitan 
otra cosa, el personal de la Sección se compondrá de un Jefe, nombrado 
por el Ministro de la Gobernación á propuesta del Consejo Superior, 
con la asignación que de común acuerdo se fije, y de funcionarios del 
Ministerio de la Gobernación con la gratificación por trabajos especia­
les que el mismo Consejo acuerde, sí dada su situación económica lo tie­
ne á bien. Pasarán á prestar servicio en esta Sección los tres señores 
auxiliares que venían prestándolos ya, mediante la gratificación acor­
dada en la Secretaría general.

Por último se nombrará, si la misma situación económica lo permitie­
re, un escribiente mecanógrafo, con la asignación que se acuerde fijarle.

Cuando el presupuesto de ingresos lo consienla, la Sección tendrá un 
personal especial, independiente del administrativo que en los primeros 
tiempos forzosamente ha de formarla.

L a experiencia de otras naciones, que cuentan con oficinas análogas 
en cuanto á su Dualidad protectora y humanitaria, aconseja reclutar 
ese personal entre especialistas acreditados en la acción oficial ó en la 
privada por sus dotes de cultura, de honradez, de actividad y de cora­
zón. El alto ejemplo nacional del Instituto de Reformas Sociales in­
vita á seguir las reglas trazadas en su Reglamento orgánico por lo que 

ace á la aptitud míuima exigida para entrar á su servicio: facilidad en 
la redacción de documentos, notas y extractos, conocimiento de uno ó 
varios idiomas extranjeros, títulos profesionales (Licenciados en Dere­
cho, en Medicina, etc.), conocimientos estadísticos, etc., así como por 
lo que hace á la forma de ingresar, ascensos, cuantía de las gratificacio­
nes, etc. Como estímulo al personal de la Sección, y en cuanto aumen­
tando el sentimiento de la responsabilidad aviva el amor al trabajo, los 
auxiliares especiales de este servicio asistirán á ¡as sesiones del Consejo 
Superior y de sus Secciones, para apoyar, bi al efecto fueren requeridos, 
las opiniones que sustenten en los dictámenes y trabajos que por orden 
de su jefe redacten; celebrarán con éste reuniones de estudio de los 
asuntos de mayor entidad, para que en ellos se refleje la opinión de to­
dos y aquéllos sean fruto de la colaboración completa del servicio; lle­
varán nota de los trabajos que desde su entrada en la oficina les hayan 
sido encomendados, que servirá para confirmación de su aptitud y para 
relación de méritos comparativa en los ascensos correspondientes, y se 
harán constar sus nombres entre los redactores del Boi.etín y demás 
publicaciones.

Cuando el amor á la Institución forme un personal probado en la prac­
tica, eí servicio técnico-administrativo podrá realizar otra misión de cul­
tura, organizando, como aconseja el movimiento protector universal, 
clases especiales para la formación de especialistas y para la mejor 
práctica de la caridad, dando conferencias estimuladoras y estudian­
do, de vis», en España y el extranjero, las instituciones de mayor im­
portancia.

Dada la índole de la oficina técnica, es de la mayor conveniencia que
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se halle abierta al público el mayor Dúmero posible de horas. Las de 
oficina adminietrativa y Secretaría serán las ordenadas en las disposi­
ciones de régimen interior del Ministerio de la Gobernación. Las de ser­
vicio público serán, además de éstas, las que por la tarde se fijen, para 
de este modo atender en todo momento cualquier demanda ae auxilio 
protector ó simple consulta que se formulen. Aun fuera de las horas de 
servicio podrá formularlas por escrito, para io cual se instalará un bu­
zón de correspondencia en sitio visible. Para las marcadas horas ex­
traordinarias de oficina se establecerán guaraias de turno entre el per­
sonal de la Sección.

Madrid 13 de Abril de 1 9 0 9 .— El Jefe de la Sección, P e d r o  S a n g r o  y  
Ros DE G l a n o .

Memoria de la Sección Técnico-administrativa sobre los trabajos 
que, se^ún la Ley de 1 2  de ^^osto de 1904 y su Reglamento de 
24 de Enero de 1908, reclaman mayor actividad, según las cir­
cunstancias actuales y sobre los medios más adecuados para 
llevarlos á feliz término, redactada en cumplimiento del artícu­
lo 4.” del Real decreto de 21 de Marzo de 1 9 0 9 .

Entiende el Jefe que suscribe que la obligación que le incumbe en vir­
tud del art. 4.° del Real decreto de 31 de Marzo de 1909 se contrae á ra­
zonar los trabajos de la Sección Técnico-administrativa que, según la 
Ley y el Reglamento vigente, reclaman mayor actividad, y ios medios de 
llevarlos á feliz término. No cabe otra interpretación del precepto alu­
dido sin invadir las facultades que al Ministro de la Gobernación y ai 
Consejo Superior corresponden, ni puede suponerse que esta Memoria 
ha de ser conjunto de los muchos proyectos que ia realidad demanda en 
materia de protección á la infancia y mendicidad, tcdos ellos urgentes, 
todos ellos complejos y dignos de sereno examen por la Corporación á 
quien tengo ei honor de dirigirme.

Aun limitado de esta manera el campo de la Memoria, su importancia 
es manifiesta para la Sección Técnico-administrativa, ya que ha de fijar, 
si el Consejo tiene á bien aprobarla, á cuáles de los trabajos compren­
didos en el plan de organización ha de dar preferencia entre ios muchos 
que debe organizar.

La propuesta puede descomponerse en las dos siguientes: 
l . “  P r o t e c c ió n  á  l a  in f a n c i a . —La constitución y normal funciona­

miento de las Juntas locales y el mismo normal funcionamiento de las 
provinciales, constituidas ya, pero faltas en su mayoría de acción, por 
múltiples dificultades que quizá puedan salvarse prontamente, es el an­
tecedente indispensable de todo trabajo eficaz. Mal puede haber función 
sin órgano apropiado, y serían inútiles cuantas medidas se dictaran 
para aplicar la Ley en su totalidad si ia máquina no se acabara de 
montar.
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Como medio para lograr que las Juntas se creen ó vivan, la Sección 
considera indispensable la ayuda de las autoridades y la adopción de 
reglas escritas; tantas cuantas dudas ó dificultades surjan se comuni­
carán por medio de las circulares previstas en el plan de organización, 
ó en la forma más rápida y eficaz que el Consejo y su Presidente 
determinen.

La relación con los Centros protectores españoles y extranjeros se 
establecerá desde el primer momento de la manera igualmente prevista 
en el plan citado.

De los servicios ordinarios en éste enunciados son los más urgentes; 
El de inspección, que, organizadas las Juntas, es necesario comple­

mento de la acción de éstas. Preciso será en este punto que la Sección, 
teniendo en cuenta lo ordenado en las disposiciones vigentes y en las 
de carácter no especial, formule un proyecto de reglas para el servicio 
de inspección tal y como hoy puede desenvolverse, dados los modestos 
recursos económicos del Consejo Superior.

De los Registros son los más urgentes el de Instituciones protectoras 
de socorridos, de Auxiliares gratuitos, de Juntas, de legislación y de 
consultas. El de Instituciones protectoras es indispensable, porque ha 
de dar á conocer la distribución geográfica de la protección, las necesi­
dades más atendidas (modalidades de ia asistencia), el número de pro­
tegidos, el que escapa á la protección, los recursos económicos de la 
asistencia española, el desarrollo de la acción social pro infantiu, los 
focos de la miseria y del abandono, cuanto es imprescindible saber para 
operar con éxito sobre terreno conocido.

La estadística de ios trabajos del Consejo, no definitivos, que nadie 
podría pretenderlo, pero sí valiosos en forma de primeros resultados 
de la Ley, merece asimismo redactarse como razón de vida, compren­
diendo en ella la labor asidua, tenaz, generosa de cuantos han trabaja­
do por dar vida á tan ilustre Corporación y Juntas que de ella de­
penden.

Ocasión oportunísima se ofrece al Consejo para concurrir á uno de 
esos Congresos tan recomendados por la Ley y el Reglamento, evitán­
dose los complicados trámites de organización. Nos referimos al Con­
greso Nacional de Protección á la Infancia abandonada, viciosa ó delin­
cuente, que debe reunirse en esta Corte muy en breve, y en el cual 
podría pulsarse á la opinión, conocer sus iniciativas y atenderlas si 
conveniente fuera. Et apoyo decidido á tan meritoria Asamblea, la pro­
puesta de los temas que más pueda Importar al Consejo, se tratan en 
ella, y, sobre lodo, la presentación entre otros trabajos del que se refie­
re á crear la Liga Internacional Protectora, reportarían indudables be­
neficios á esta Corporación y probarían su deseo de atender todas las 
inspiraciones y de ayudar todos loa esfuerzos nobles.

Es urgente para la Sección que empiece á publicarse el Boletín del 
Consejo Superior, y no puede estimarse muy gravoso para el Consejo 
publicarlo, ya que el gasto que supondría, con dos ó tres pliegos en 
cuarto dei tamaño corriente en estas revistas, incluida la administra­
ción, no excedería, seguramente, de 3.500 pesetas.
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El servicio de consultas, cuya utilidad inútil es razonar, puede mon­
tarse desde luego, y prestará indudables ventajas. Con los indispensa­
bles libros que se adquieran y los donativos que hagan ios autores se 
constituirá un fondo de biblioteca que permitirá al servicio estudiar 
cuantos proyectos le encomiende el Consejo Superior, para desarrollar 
las indicaciones de la Ley. No cabe hablar en esto de urgencias.

La protección a la infancia es un problema palpitante, y la Sección se 
limita á ofrecer toda su buena voluntad para planear soluciones á cual­
quiera de los aspectos de ese problema que pretende resolverse.

a ."  M e n d ic id a d . — Por Real orden de 11 d̂ e.Enero de 1908 ha sido en­
cargado el Instituto de Reformas Sociales dé abrir una amplia informa­
ción sobre el problema y de proponer al dlóbierno las medidas guber­
nativas y medios de acometer las reformas necesarias para resolver la 
cuestión. El Consejo Superior y su Sección Técnica, parece han de li­
mitarse, mientras otra cosa no se disponga, á cumplir y hacer cumplir 
las disposiciones vigentes y que en adelante se dicten; pero bien puede 
colegirse que puede por su parte estudiar la implantación de medidas 
que en otros países, y aun en España misma, han dado excelentes re­
sultados, y á realizar ese trabajo está dispuesta la Sección Técnico-ad­
ministrativa, estudiando desde luego, si la propuesta parece aceptable, 
la forma más adecuada de crear Oficinas de colocación, medio muy re­
comendado últimamente por la Comisión regia inglesa encargada de 
informar'sobre el resultado de la aplicación de las leyes de pobres.

La Sección, como ai comenzar esta Memoria se anota, no pretende 
formular soluciones, le incumbe sólo recoger tas iniciativas corporati­
vas y darles forma que permita concretarlas en proyectos que sólo el 
Consejo Superior y el Ministro de la Gobernación son los llamados á 
indicar y á llevar a la práctica.

Madrid 13 de Abril de 1909.—MI Jefe de Za Sección Técnico-administra­
tiva, P e d b o  S a n g r o  t  R o s  d e  G l a n o .

El precedente Plan, con su Memoria aneja, fué leído en la sesión del 
Pleno de 13 de Abril de 1909, quedando sobre la mesa. Se acordó en la 
sesión, también del Pleno, de 22 de Abril de 1909 que pasara á estudio 
de una Ponencia compuesta por los Sres. Vocales D. Angel de Larra y 
Cerezo y D. Manuel de Tolosa Latour.

La Ponencia dió cuenta de haberse aprobado el Plan y Memoria alu­
didos, con pequeñas correcciones, y el Consejo en Pleno los aprobó por 
unanimidad en su sesíóu de 18 de Mayo de 1909.—V.® B.°: El Prest- 
dejífe, JuA.N DE LA C i e r v a .—El Secretario ¡jeneral, M a n u e l  de  T o l o s a  
L a t o u r .
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Juntas provinciales.

JU N TA  P R O V IN aA L  DE CORDOBA

A la seis de la tarde se reunió el 4 del corriente la Junta provin­
cial de Protección á la Infancia y represión de la mendicidad, bajo 
la presidencia del Sr. D. Juan Díaz Moreno, Presidente de la Sección 
de Puericultura, con asistencia de los Sres. D. Eduardo Uribarri, 
D. Lucas Redondo, D. Miguel Pefia y López, D. Luciano Gisbert, 
D. José Amo, D. Rafael León Avilés, D. Antonio Luque Díaz y 
D. Cristeto Rodríguez Aparicio.

Se dió cuenta en primer término del expediente relativo al niño 
anormal Pedro Sánchez García, natural de Chillón (Ciudad Real), 
el cual se halla recogido provisionalmente en el Asilo de Madre de 
Dios, de esta capital, por haber sido encontrado abandonado en la 
vía pública.

La Junta acordó por unanimidad manifestar su gratitud á los se­
ñores Gobernadores civiles de Badajoz y de Ciudad Real y al señor 
Alcalde de Zarza Capilla (Badajoz) por los servicios que han pres­
tado á esta Junta, gracias á los cuales se ha podido averiguar quié­
nes sean ios parientes del mencionado niño, acordándose también 
rogar al Sr. Gobernador de Badajoz recabe de dichos parientes lo 
recojan, y, en caso contrario, ponerlo á disposición del Sr. Gober­
nador de la provincia de su naturaleza.

Seguidamente se dió lectura á una comunicación de la Superiora 
del Asilo de Ancianos desamparados de esta capital manifestando 
que en aquel establecimiento se encuentra la niña de doce años, 
huérfana, natural de Bélmez, Leocadia Esquinas, acordándose apro­
bar el informe de la Secretaría, en el que se propone pedir á la Co­
misión provincial el ingreso de la mencionada niña en la Casa de 
Socorro-Hospicio.

Acordóse después requerir á Francisco Ramírez Plasencia, veci­
no de Benamejí, padre de la niña Antonia Ramírez García, provi­
sionalmente acogida en el Asilo de Madre de Dios, para que se pre­
sente á recogerla, y en caso contrario pedir el ingreso de la misma 
en la Casa de Soeorro-Uospicio.

Dióse cuenta de haberle sido impuesta á Pedro Luque Eslava y

(1) T om ado del D i a r i o  d e  C ó r d o b a .
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Aim Rniz García, suanladores de la niña expósita Luisa Beltrán, 
que fué detenida memiig’ando, la multa que establece el articulo 
1.° de la ley de z3 de Julio de 190-3, y asimismo se leyó un oficio 
de la Comisión provincial participando que se ha abierto expedien­
te para declarar la nulidad de la adopción de la citada ñifla, con­
forme á la petición de estii Junta.

Tambión se dió cuenta de haberse trasladado al Sr. Juez de ins­
trucción de esta capital la denuncia presentada por el VocalSr.Leóu 
Avilés, referente A la niña de seis años María Sevilla Rojas, natu­
ral de Sau Roque (Cádiz), luja de Leopoldo Sevilla y de Rosa Rojas, 
y de las medidas que se adoptaron con los padres-

A propuesta del Sr. Uribarri y por la gravedad que este caso en­
traña, se tomaron determinados acuerdos relacionados con el mismo.

Iguales acuerdos recayeron respecto & la demincia presentada á 
los Tribunales de justicia relacionada con la niña de doce años Ma­
nuela Ramírez León, la cual se encuentra provisionalmente recogi­
da en la Casa de'Socorro-Hospicio.

También se adoptaron acuerdos relacionados con la investigación 
del estado civil y la constitución del Consejo de familia de una me­
nor que se encuentra en poder de una vecina de esta capital,

El secretario dió conocimiento de que por la guardia municipal 
había sido encontrado abandonado y enfermo, en la calle de San 
Fernando, el nlfio de seis años Francisco Muñoz Monsalves, cuyos 
padres le obligan A mendigar, castigándole cuando no obtiene pro­
ducto bastante de este infame ejercicio, y se acordó por unanimi­
dad dar conocimiento de los Lechos al Juzgado municipal corres­
pondiente, conforme á la Ley de 23 de Julio de 190.3.

Dióse cuenta de una instancia dirigida al Sr. Alcalde por Fran­
cisco Calzada solicitando un 'socorro para Ja lactancia de una de 
sus hijas gemelas, y  se acordó solicitar el remedio de esta necesi­
dad de las asociaciones benéficas de carácter particular, en vista 
de que el Municipio no cuenta con recursos para estas atenciones.

Seguidamente se dió cuentii de los trabajos realizados por las Jun­
tas locales de los pueblos de esta provincia, y ante todo se acordó 
felicitar muy efusivamente A la Junta local, al Ayuntamiento y al 
Alcalde de Pueblo Nuevo del Terrible, que desde la constitución de 
aquella vienen realizando una labor intensa y culta, que debe ser­
vir de modelo á las demás Juntas locales de la provincia; que se ele­
ve la relación de dichos trabajos con los de esta provincial y los de 
las demás Juntas locales al Consejo Superior de Protección A la In­
fancia, y que se publique una circular dando instrucciones á las 
Juntas sobre el cumplimiento de las leyes protectoras.

Y después de hacer oso de la palabra el Vocal D. José Amo acerca
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de la misión encomendada á la Sección de Higiene y Educación 
protectora, se levantó la sesión, siendo las ocho de la noche.

JU N TA PROVINCIAL DE LA CORUÑA

El dia 13 del corriente, en el despacho del Gobernador civil y 
bajo la presidencia de éste, se reunió la Junta provincial de Pro­
tección á ia Infancia y de mendicidad.

Asistieron: Doña María Quesada, profesora de la Escuela Normal; 
D. Federico Barbeito, Subdelegado de Medicina; D. Francisco Ja­
vier Sanz, Magistrado; D. Manuel Casás, representante de la Aso­
ciación de la Prensa; D. Fernando Rubio Mareo, Inspector provin­
cial de Sanidad; D. Rafael Pérez Barreiro, de la Academia Gallega, 
y D. Leopoldo Pedreira, Secretario de la Junta.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
El Gobernador dió cuenta de que, cumpliendq los acuerdos toma­

dos en la última reunión, se había procedido enérgicamente á co­
rregir las deficiencias de higiene escolar, y que en todos los estable­
cimientos docentes de la Coruña se había instalado ó estaba ins­
talándose el agua necesaria para todos los servicios.

Que continuaba la campaña contra la mendicidad, de acuerdo y 
con la cooperación de la Alcaldía.

Que no se puede en estas circunstancias, porque absorben toda la 
atención los cuidados y  auxilios que merece nuestro heroico ejército 
de Africa, adelantar en los enérgicos propósitos de la Junta para 
proporcionar medios de lactancia y asilos á los niños necesitados.

Abrióse después discusión sobre varios asuntos, acordándose:
Que se eleve consulta á la Superioridad sobre la protección que 

ha de ejercerse cerca de los niños, inspeccionando la educación 
moral en las escuelas.

Que se active la vigilancia de los niños abandonados por sus pa­
dres durante largas horas en la via pública (proposición del señor 
Casás),

Que siendo escasísimo el número de mendigos en la Coruña, hay, 
sin embargo, una decena de ellos que acuden constantemente á los 
muelles, cuando llegan los trasatlánticos, con molestia do los viaje­
ros y desdoro de la Coruña, siendo necesario reprimir este abuso y 
esta vergüenza (proposición del mismo Sr. Casás).

Que se pidan instrucciones á la Junta Superior acerca de la ini-
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cíativa individual que competa á Jos Vocales de la Junta provincial 
para proteger á la Infancia yreprimir la mendicidad, usando opor 
tunamente el carnet que poseen para hacer respetar en todo caso 
las leyes protectoras de Ja infancia, según las atribuciones que el 
Ministerio de la Gobernación confiere á los poseedores de dicho 
carnet (proposición de IX® María Quesada).

Que se dicte un Reglamento regulando la lactancia mercenaria, 
se lleve un registro de las amas de cría, se las dote de cartilla aná­
loga & la del servicio doméstico y se las someta á inspección y re­
conocimientos facultativos, servicios que prestarán gratuitamente 
los médicos de la Junta, á propuesta del Dr. Rubio Mareo, apo­
yada y secundada por D. Federico Rarbeito.

Para cumplimentar este último acuerdo se nombró una comisión 
formada por los referidos doctores.

Se levantó la sesión á las ocho y cinco minutos, después de hora 
y media de reunión, en que usaron de la palabra todos los congre- 

• gados, siendo notada y comentada la falta de asistencia de los de­
legados obreros D. Plácido Bernardo y D. José Rodríguez, que de­
jaron de asistir á dos sesiones eonsécutivas.

JU N TA PROVINCIAL DE VIZCAYA

(Comunicación riel Sr. Secretario accidental de la mísina.)

Acta de la sesión celebrada el 16 de Septiembre de 1909 — «En la 
invicta villa ele Bilbao, y en uno de los salones del Gobierno civil 
de la provincia, se reunieron á las cuatro de la tarde del día 16 de 
Septiembre de 1909, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Conde de 
Aresti, Gobernador civil de Vizcaya y Presidente de ia Junta pro­
vincial de Protección á la Infancia, los Vocales de la misma seño­
ras D.® Jesusa Errazquin, D. ® Matilde Igartúa y Srta. Martina 
Casiano, D. Isidoro Montealegre, B. José Gorpstiza, D. Domingo 
Pascual, D. Antonio Lezama, D, Antonio Zubizarreta y D. Bernar- 
dino Luengas, asistidos del suscrito Secretario accidental Sr. D. Ca­
milo Castell, Inspector provincial de Sanidad de Vizcaya.

»Fué leída y aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada 
el 21 de Julio próximo pasado. Se acordó: Publicar en el Boletín 
oficial un aviso para que los que se consideren con derecho á alguno 
de los premios del Concurso que ha de celebrarse con arreglo al ar­
ticulo 6.®, núm. 4 ® de la Ley deProteeelón á la Infancia, y 45 y 46 de 
su Reglamento, publicado en Real orden de 30 de Junio último y 
Boletín oficial de 7 del pasado Julio, hagan presente sus reclama-
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cienes en tiempo oportuno. Con referencia á condiciones especiales 
de una solicitud documentada del Dr. D. Gerardo Revilla aspirando 
á premios anunciados, aplazar la resolución del informe correspon­
diente hasta la próxima sesión. Y en vista de las impresiones cam- , 
biadas acerca de loa escasos fondos de que dispone la Junta, y de 
la conveniente aplieaeión de los mismos, activar el estudio corres­
pondiente á la creación de nn caserio-asilo de niños vagamundos 
con el auxilio de las Corporaciones oficiales y de las Sociedades 
mercantiles. Y se levantó la sesión.—Presidente, C o s d e  d e  Akks- 
Ti.—Secretario accidental, C a m i l o  C a s t e l l s .

»Es copia que concuerda fielmente con el original que obra en la 
Secretaría de la Junta provincial de Protección á la Infancia, y que 
expido en Bilbao á 28 de Septiembre de 1909.—El Secretario acci­
dental, C a m i l o  C a s t e l l s .»

—A las anteriores noticias oficiales añadiremos, para completar­
las, que la propuesta de premios se hace en cumplimiento del ar­
ticulo 415 del Reglamento de la Ley de Protección á la Infancia. En , 
los propuestos por la Junta de Bilbao, se hallan incluidos:

D. Gerardo G. Revilla y D.'‘ Slaria Maeztu, en el párrafo primero 
de dicho articulo, que dice: «Los maestros, médicos directores de 
fábricas 6 talleres, ú otras personas que hayan contribuido con su 
personal trabajo, propaganda oral ó escrita á realizar actos merito­
rios, á la disminución de ¡a mortalidad de la infancia, ó á mejorar 
la suerte de las madres y  de los niños».

La Casa de Expósitos y la Gota de Leche, en el párrafo tercero 
del mencionado articulo, que dice asi; «Los fundadores de institu­
ciones destinadas A proteger á las madres pobres embarazadas, á 
las madres qne lacten á sus hijos, á socoirer ¡os niños desampara­
dos, maltratados ó enfermos, mediante casas-cunas, asilos, dispen­
sarios, escuelas, sanatorios, etc.»
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Protección á la Infancia.

Los niños en Madrid.—Por considerarlos de verdadero interés 
cientiflco, pablicamos á continuación los siguientes datos antropo­
métricos, de que es autor D. Rufino Blanco.

«Todos ios niños, por el hecho de serlo, merecen el más prolijo es­
tudio, y no hay nada que interese tanto á los pedagogos modernos 
como la Psicología infantil; pero si todos los niños, para ser bien 
dirigidos, merecen ser estudiados minuciosamente, el niño de Ma­
drid ofrece un tipo particular, que se destaca vigorosamente de ios 
demás niños españoles, y aun de los demás niños del mundo.

El niño de Madrid es, entre todos niños criados, el más urbano, 
quiero decir, el más pegado á la ciudad.

Hay niños en Madrid que no han salido nunca de su barrio; y en 
las escuelas municipales se cuentan por miles los que no han visto 
jamás el campo.

Solamente algunos golfos son aficionados, por necesidad, á ejerci­
cios campestres.

El niño de Madrid es, por razones de herencia y de medio, débil 
de cuerpo, nervioso é inquieto; listo, franco, simpático y hasta dócil; 
pero hay que cogerle el aire.

Los que no conocen de cerca á los niños madrileños los reputan 
díscolos, procaces é indómitos, porque son sueltos, vivos y precoces.

La precocidad de los niños de Madrid se explica por su debilidad 
física y por el gran número de objetos que excitan desde pequeñi- 
tos su atención.

Los niños de Madrid separan hacia la crisis de la pubertad.
El niño de Madrid, que pierde pronto la inocencia, porque apren­

de muchas cosas antes de que necesite saberlas, no sabe nada (¡qué 
pena!) de la vida del campo ni de la vida del mar.

Le sobran escaparates, tranvías eléctricos, toros, tabernas, con-
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versaciones y periódicos sin ilustración... y  le falta agua y aire 
libre.

[Por esto mneren tantos niños en Madrid!
Madrid se basta para poblar de ángeles el cielo. Dias hay que 

pasan de 30 los niños inhumados en el cementerio del Este, y no 
bajarán de 8.000—¡da miedo decirlo!—los niños que cada año falle­
cen en la villa del oso, del madroño y... de los niños muertos.

El curioso lector puede tomar á beneficio de inventario las consi­
deraciones precedentes: al fin y al cabo son apreciaciones, sin otro 
mérito—escaso por cierto—que el del juicio particular de su autor; 
pero si aun tiene paciencia para leer, lea despacio los siguientes da­
tos, que son el resumen de unas 6.000 observaciones hechas pacien­
temente en el gabinete de Antropometría que tengo el honor de diri­
gir en la Escuela Normal Central de Maestros.

Estos datos dan el niño tipo, el niño norma!, la media fisiológica 
de los niños madrileños de seis á trece años.

EL NIÑO MORMAL DE MADRID
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6 17 1,04 57 57 53 13 17 59 21 24 •21 103
7- 20 1 .1 2 60 60 -56 13 17 60 •24 25 24 105
8 21 1,19 62 62 67 13,05 18 62 ■25 28 ■25 96
9 ■22 1,21 62 62 67 13,05 18 65 26 28 2l> 97

10 21 1.2t 64 64 58,05 14 19 66 27 30 27 97
11 26 1,28 66 66 59 14,50 19 69 28 32 27 94
12 29 1,33 66 66 61 15 19 71 28,05 35 23 88
13 BO 1,35 68 63 62 15 19 72 29 35,05 28 83

No creo que el niño de Madrid deba ser tipo fisiológico ideal: no 
representa la tabla precedente más que un resumen de hechos, que 
puede servir para que padres y maestros comparen con ellos ios de 
los niños que les interesen.

Comparando entre si, además, los datos de la tabla precedente, 
puede observarse cómo crecen los niños madrileños. De los datos in­
dividuales resulta lo siguiente:

No hay dos niños que crezcan de igual manera.
Un mismo niño no crece igualmente en iguales periodos de tiempo.
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seeeio.es del e.erpo de nn niHo no ereeeo en la misma peo- 
porción en el mismo tiempo. ^

Un niño no es anatómicamente igual ni siquiera dos dias seguidos
Las observaciones sobre el estado de los sentidos son también cu­

itosas é interesantes.
El examen de la vista de los niños madrileños ofrece resultados 

poco satisfactorios, pues el 27,5 por 100 de los niños observados tie­
ne menos vista de la normal, y el 14 por 100 tiene defectos en la 
percepción de los colores.

El número de niños torpes de oido no es, en cambio, muv alarman- 
e pires sólo llega al 0,70 por lOO, y el resultado es mejô r resT e l

tu en tid T  observados tiene

Tampoco hay muchas imperfecciones de voz, porque no lleo-a a

nentes de pronunciación. ^
La voz cantada de los niños observados tiene los limites de una 

octava, cuya nota más grave es el sol inmediato al la normal 
La sensibilidad del tacto excitado con el estesiómetro se pierde, 

por término medio, á los 30 milímetros.
Los datos precedentes valen poco, pero no los hay mejores- son 

los únicos recogidos con fines pedagógicos en la Villa y Corte de 
iVl rtQria.»

Los niños abandonados.-La minoría republicana ha presentado 
al Ayuntamiento de Bilbao una moción en Ja que, tras breve y  ra­
zonado preámbulo, demostrativo do la necesidad de corregir un mal 
doloroso que debe tener su remedio en la protección á ía infancia 
se somete á la Corporación municipal el siguiente proyecto dé 
acuerdo:

«Art. 1.» Cercano 4 los muelles y 4 los puntos en que hay nú­
cleos importantes de mujeres trabajadoras, la Comisión de Gober- 
ción buscará un amplio local donde puedan permanecer los niños 
que por su edad y circunstancias, no ingresen en las Escuelas.

Art. 2. Estos locales quedarán abiertos desde una hora antes 
hasta una hora después de la que los obreros tienen señalada para
entrar y  salir del trabajo. ^

Art. 3.“ La Comisión estudiará la forma de reglamentarlo 4 fin 
de que no suceda que algún padre deje de recoger 4 sus hijos.

Art. 4. La permanencia en el local será gratuita: sin embargo ’ 
la Comisión estudiará la conveniencia de ceder ó vender, 4 precio de 
costo, alimentos adecuados á la edad de los niños, así como los au- 
xihos de la Gota de leche, en la forma que el Reglamento de esta 
institución lo permita.

16
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Art. 5.” A los padres cuyos niflos queden abandonados en la vía 
pública se les castigará con arreglo á lo que disponen las Ordenan­
zas municipales.

No obstante, el Excmo. Ayuntamiento resolverá lo que estime 
más oportuno.

Bilbao á 16 de Octubre de 1909.»
Plausibles iniciativas.—El Alcalde interino Sr. Martínez Kleiser, 

durante los días que presidió el Municipio, tomó una iniciativa que 
es digna de entusiasta aplauso.

Atendiendo innumerables quejas del vecindario, el Sr. Kleiser or­
denó á los Tenientes de Alcalde extremen la vigilancia de los niños 
que pululan por las calles.

A fin de que estas órdenes puedan ser eficaces, los niños recogi­
dos en la calle serán conducidos á las Tenencias de Alcaldía y sus 
padres, multados con arreglo á la posición social de cada uno.

El Sanatorio marítimo de Chipiona.—El 12 de Octirbre, décimo- 
séptimo aniversario de la colocación de la primera piedra de dicha 
obra benéfica, bendijo el Sr, Obispo de Fessea un nuevo pabellón 
que ha construido la Junta local de Sevilla, que preside D. Carlos 
Lacave, y la cual depende de la Asociación nacional para la fun­
dación de Sanatorios y Hospicios marinos en España. Está en cons­
trucción otro pabellón, que costea la Junta central, residente en Ma­
drid, y parece que también la Junta local de Cádiz se propone co­
operar de modo análogo á la terminación del Sanatorio mencionado, 
primero que se fundó en nuestra Patria.

La ceremonia tué solemne y conmovedora.
Los Asilos-Cunas en España.—Se ha publicado el número IV del 

Boletín de la Cuna de Jesús, del que tomamos las siguientes inte­
resantes noticias sobre tan mcritisima institución.

«Creada en 11 de Noviembre de 1894, dice el Boletín, la situa­
ción financiera de la Sociedad es próspera, en beneficio de los niños 
pobres, como lo es por regla general la de toda institución que en 
nuestro país se funda sobre una base esencial y verdaderamente 
•caritativa. Por eso hemos podido ir aumentando el número de los 
Asilos y los aumentaremos pronto con uno más en cuanto encontre­
mos casa donde establecerlo.

»Pero no basta el esfuerzo actual, porque las necesidades van en 
aumento, y se necesita albergar mayor número de niños, ó sea 
acrecer bastante el de 627.236 estancias que en los años transcurri­
dos registramos en los Asilos, sin contar las del de la Fuensanta 
desde Noviembre de 1891 hasta Julio de 1896. Esas estancias repre­
sentan igual número de jornales que han podido ganar, para aten­
der á sus necesidades, las madres de los niños que acogemos, y este
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es uno de los aspectos más simpáticos del éxito de nuestros tra­
bajos.

.Los 5.739 suscritores que hoy contribuyen al excelente resal­
tado práctico de la Cuna de Jesús pueden tener y tienen la seeuri- 
dad de que realizan una buena obra.»

El trabajo que extractamos da luego cuenta de los Asilos-Cunas 
qae existen en Espafla.

«Los de Madrid.son:
«Virgen de la Fuensanta, Segovia, 4, segundo.
»San Jo8é,J.abrador 10, 12 y 14, principal (Peñuelas)
•Santa Teresa. Zurita, .32, principal.
«San Fernando, Santa Feliciana, 5, principal (Chamberí)
«San Víctor, Corredera Baja, 20, segundo.
•San Mariano, Fevrer del Rio, 28, hotel (Guindalera)
«San Martin, PaeíHco, 39, principal.
«Virgen del Carmen, Manuel Cano, 15, hotel (Carabanchel Bajo)
«El Asilo cerrado por falta de recursos con que sostenerle, tuvo 

la advocación de los Sagrados Corazones.»
-cE l Asilo de la Virgen de la Fuensanta le fundaron y sostuvie­

ron durante vanos afios los Marqueses de Aledo
5- -i»--»""» u„ ,a „  la ae-ñora D, Visitación de los Ríos, viuda de Idoy

durante elprimer año la Excma. Sra. Marquesa Viuda de Amboao'e.
«En las restantes cuarenta y ocho provincias de España no exis­

ten Asüos para niños en la lactancia en treinta y cinco v  sí en 
trece, que son: i /  cu

>Baleare8 --KsY  dos, ambos en Palma de Mallorca, uno en la 
calle de la Aljaferla, 4, y otro en la de San Magín, edificio sin nú­
meros, conocido con el nombre de Mar y tierra. Unicamente sé que 
el Ayuntamiento de aquella ciudad no subvenciona los citados Asi­
los. Ignorando si lo hace la Diputación provincial, cómo levantan 
Tellos^^^"’ y dirección y la asistencia de niños

Hospital, 07 y otro en la de Moneada, 12, ambos subvencionados 
por la Diputación provincial, el primero con 1.000 pesetas cada año 
y el segundo con 2.000 pesetas anuales, ignorando si lo hace asi
mismo el Ayuntamiento y todo lo demás relacionado con dichos

«Crfdt^.-Solamente hay un Asilo en Jerez, sostenido por particu- 
res y subvencionado con 1.200 pesetas por el Ayuntamiento de la 
mencionada ciudad.
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tPontevedra.—El Asilo de esta ciudad se llama Escuela mater­
nal del Carmen; fué fundado en 1905 por una Junta de señoras, pre­
sidida por la Marquesa de Riestra, y posee casa propia, regalada 
por el Marqués, de Riestra, y algún papel del Estado. Le cuidan las 
Siervas de María, concurren á él ciento veinte niños y la Diputa­
ción provincial le subvenciona con 1.500 pesetas cada año.

••Santander.—En la capital hubo un Asilo de ¡os que nos ocupa­
mos, pero fué cerrado por falta de recursos, y las Hermanas que le 
cuidaban se trasladaron al inmediato pueblo del Astillero.

»En cambio hay uno en Castro Urdíales, fundado y sostenido por 
particulares y subvencionado por el Ayuntamiento con 300 pesetas 
al año; en él son admitidos los niños desde que tienen quince días, 
y continúan hasta que cumplen cuatro años, durante cuyo periodo 
de tiempo cada madre paga dos pesetas mensuales por su hijo, hasta 
que éste llega al año, una peseta mensual hasta los dos años, y cin­
cuenta céntimos al mes de dos á cuatro años. En Santoña hay otro 
Asilo, también particular, con veintitrés cunas, subvencionado por 
aquel Ayuntamiento con 1.500 pesetas anuales.

•Sevilla.—En la plaza de San Julián, 3, estableció y continúa un 
Asilo, la Asociación Sevillana de Amigos de los Pobres, con una sala 
de veinticuatro cunas y  otras tantas nodrizas y otra de destete para 
cincuenta niños. Este Asilo le subvenciona el Estado con 19.000 pe­
setas cada año. Felices los que tal dicha poseen, negada á. nosotros 
hasta por el Ministerio de la Gobernación, del cual depende la be­
neficencia; bien es verdad que ni siquiera está suscrito á nuestra 
Obra, como lo están, aunque por pequeñas cantidades, la Presiden­
cia del Consejo de Ministros y  todos los demás Ministerios, de nin­
guno de los cuales depende la beneficencia. Y si el Estado subven­
ciona con 19.000 pesetas un Asilo en Sevilla, debería hacer lo mis­
mo con los ocho en Madrid, io menos con otro tanto, no se dirá que 
soy ambicioso, y no con las 152.000 que en igualdad de trato les 
correspondería.

»Yalencia.—Y!\ Ayuntamiento sostiene el Asilo de sesenta cunas 
destinado A acoger, durante las horas en que sus madres trabajan, 
á los hijos de las cigarreras.

«Dicho Asilo posee 53.300 pesetas en valores de la Deuda pública 
y el Ayuntamiento le subvenciona con 4.000 pesetas anuales.

• Fiacoy».—En Bilbao y  su calle de Urazurrutia existe un Asilo 
para cien niños, y otro en la de üribítarte para cincuenta, ambos 
dependientes del Asilo de Huérfanos, e! cual y las dos citadas sa­
las-cunas. asi las llaman allí, subvenciona el Ayuntamiento con
45.000 pesetas al año.

»En Granada trata de fundar un Asilo para niños en lactancia la
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primera Sección de la Junta provincial de Protección á la Infancia.
*Y á esta y á las demás provincias qne carecen de dichos estable­

cimientos ha dirigido excitaciones la Sra. Presidenta de esta Socie­
dad para que los establezcan, á cuyas excitaciones contestaron ad­
hiriéndose á la idea las Sociedades de Amigos del País de Córdoba, 
Gerona, Jaén y Murcia.

»Resnltan, pues, como dije, treinta y cinco provincias sin estos 
asilos, y trece con ellos, además de Madrid, que son:

Baleares, con dos.—Barcelona, con dos.—Cádiz.—Guipúzcoa.— 
Logroflo, con dos.—Málaga.—Navarra.—Falencia.—Pontevedra.— 
?antander, con dos.—Sevilla.—Valencia.—Vizcaya, con dos.

3Üe este® diez y ocho asilos no me consta que varios de ellos sean 
ó no subvencionados por los respectivos Ayuntamientos y Uiputa- 
ciones provinciales, pero si que

»E1 Ayuntamiento de Jerez subvenciona el de- aquella ciudad 
con 1.200 pesetas anuales.

»E1 de Tolosa, con 2.220 pesetas al de su ciudad.
sEl de Logroño, con casa de balde al de Santa Rosa.
»E1 de Málaga, con 4.000 pesetas al malagueño.
>E1 de Castro Urdíales, con 300 pesetas al suyo.
»E1 de Santoña, con 1.500 pesetas al allí establecido.
»EI de Valencia, con 4.000 pesetas al de aquella ciudad.
»Y el de Bilbao, con Ja parte correspondiente á los dos de la heroi­

ca villa, de las 45.000 pesetas qne consigna para asilos de huérfanos.
»La Diputación provincial de Barcelona da 1.000 pesetas anuas 

á un asilo y 2.000 á otro de los dos barceloneses.
*La de Pontevedra, 1.500 pesetas anuales al pontevedrés.
»E1 Ayuntamiento de Madrid nos dió 500 pesetas el año 1905 y 

950 durante dos años, el 1906 y 1907, pero luego, ni antes, nada.
»y nada la Diputación de la misma provincia.
«Ni el Estado, que subvenciona con 19.000 pesetas al Asilo de 

Se-viila, y conste qne me alegro de que le ayude, deplorando sola­
mente que no haga lo mismo con los nuestros».

Guardias infantiles.—El Ayuntamiento de Durango aprobó re­
cientemente un reglamento para la creación de un cuerpo de guar­
dias ó policías infantiles, que tiene por objeto inspirar en los niños 
sentimientos de cultura y urbanidad y corregir los defectos.

Se divide el cuerpo en dos clases; de guardias activos y veteranos, 
nombrándose de los primeros hasta la cantidad qne alcance el 80 
por 100 de los fondos que se recauden procedentes de snbvenciones 
del Ayuntamiento y particulares y donativos especiales. El otro 20 
por 100 se destina á premios y servicios y recompensas á los vete­
ranos.
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Para ingresar en el Cuerpo se requiere tener once años y menos 
de trece, y la autorización de los padres ó tutores, llevando además 
dos años de residencia en la población con buena conducta, salud 
excelente, saber leer y escribir, estar vacunado y ser católico 
apostólico, romano.

A loa quince años pasan al Cuerpo de veteranos.
En la boina, blusa ó chaqueta llevarán todos los guardias el dis­

tintivo.
Las obligaciones son cuidar del arbolado, paseos y jardines; evi­

tar que los chicos jueguen á los prohibidos y á todo juego de naipe; 
evitar que se burlen ó maltraten á los pobres y á los pájaros; salu­
dar con respeto á las personas mayores, principalmente á Sacer­
dotes y autoridades; y acudir en formación todos los primeros do­
mingos de mes á la Parroquia, donde oirán una plática de un Sacer­
dote ó de un jesuíta; y denunciar las blasfemias de ios muchahos, y 
muy especialmente de los que pertenecen al Cuerpo, y las faltas 
todas de cultura.

A cada guardia activo se le dará una peseta mensual impuesta en 
libreta de Caja de Ahorros.

La Junta anualmente concederá premios, consistentes en prendas- 
de vestir ó dinero, impuesto también en libreta.

Idéntico premio se concederá á los veteranos; y cuando la libreta, 
que se les haya concedido haya aumentado con nuevas imposicio­
nes y no hayan cometido falta grave, se les concederá de premio el 
10 por 100 de lo que importen las imposiciones del tiempo que estuvo- 
en activo.

Algunos pueblos establecerían análogo Cuerpo; pero no contando 
con medios para establecerlo, el señor Urizar ha presentado á la 
Dipntación provincial de Vizcaya nna moción, en la que se propone 
que esta Corporación conceda á cada Ayuntamiento el 50 por 100 de 
los gastos, redactando el reglamento oportuno.

La moción pasó á estudio de la Comisión de Fomento.
La Coruna (Colonias escolares).—«El 28 de Agosto regresó de la 

Lagoa (Sada) la colonia de 25 escolares varones que habla salido 
el 3 del mismo mes, al retorno de la de 25 niñas enviadas, á su vez, 
el 9 de Julio último.

Ha quedado así cumplida por este año la Obra que hace ocho 
años viene realizando el Patronato local de las colonias escolares 
corxtñesas.

Cincuenta niños de las escuelas oficiales, designados facultativa­
mente de entre mayor número de ellos propuestos por los respecti­
vos señores maestros y maestras, han disfrutado, este año también, 
veinticinco días de veraneo, es decir, de aire, luz y libertad, apar-
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le de una sana alimentación y un influjo educativo de primer orden, 
sin clases ni estudios, sino de ejemplo, conversación y consejo.

Tanto los varones como las hembras han aumentado en talla, pe­
cho y peso, en esos veinticinco días, del modo sorprendente que 
siempre se nota que ocurre. Es admirable ver que en tan breve plazo 
crezcan siete y nueve milímetros los tiernos escolares y aumenten de 
perímetro torásico dos y  dos y medio centímetros, asi como de peso 
dos y tres kilogramos.

Excusado decir que los escolares han regresado en buena salud, 
contentos y alegres; no habiendo sufrido indisposición alguna du­
rante su estancia en Sada.

Han dirigido la colonia de niñas la Sra. D.“ Dolores Sama, viuda 
de Gutiérrez, procedente de la Institución libre de Enseñanza y ve­
nida de Madrid con este objetó, y Ja Srta. Emilia Salieres, profe­
sora de instrucción primaria en esta ciudad.

Y han dirigido la de niños D. Marcelino Pedreira, maestro de la 
Escuela local del Orzán, y D. Joan García Niebla, maestro también 
de la Escuela oficial de Caranza (Serantes), del partido del Ferrol.

Varios individuos del Patronato, y en especial su Presidenta la 
Sra. D.’‘  Eva Zacharias de R. Pastor, han hecho frecuentes visitas A 
ambas colonias, acompañados de extraños al Patronato que han 
simpatizado inmediatamente con la benéfica y  cultísima obra.

¡Lástima que estas visitas de extraños no pudiesen organizarse 
en, fuerte mimero, para que el público coruñés, viendo cómo es y lo 
que hace una colonia escolar, se determinase á proteger la Obra con 
la intensidad y la perseverancia precisas!

Porque la subvención de l.iX)0 pesetas, que cada año viene con­
signando sin falta el Ayuntamiento en su presupuesto, y la de 500 
que el Ministro de Instrucción otorga unas veces sí y otras no (este 
año la ha otorgado, pero no el anterior); y la de 500 que algún año 
se digna conceder la Exorna. Diputación provincial (este año no se 
ha dignado), son indudablemente una ayuda, pero escasa y  preca 
ria, no sólo para lo que debieran ser las colonias escolares coruñe­
sas, sino aun para lo que vienen siendo. '

Baste decir que las dos que viene organizando el Patronato (con­
tados gastos de post-eolonia, como modestísimas meriendas á los 
domingos, obsequios por Navidad, etc.) cuestan unas 4.000 pesetas 
anuales.

Y baste notar que los 50 niños favorecidos no llegan á tres por
escuela oficial en término medio, habiendo en ellas más escolares 
<{ue lo necesitan y existiendo aún muchas más escuelas que las ofi­
ciales y muchos más pobres niños en ellas que llevar también d 
crecer y vivir unas semanas e! campo. '
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en la cual, después de inspirados párrafos que ensalzan la elevada 
virtud de la Caridad, dice lo siguiente;

*A esto tiende esta Asociación Gnipuzcouna de Caridad para 
que, en caso de horrible miseria, ésta pueda bailar un socorro 
eficaz inmediato para los casos agudos, persistente para los casos 
crónicos. Para dicho objeto ha creado Juntas auxiliares en cada Pa­
rroquia: y en la Alcaldía, en los puestos de policía, en los hospi­
tales y aun en otros sitios, se pondrán anuncios que den la dirección 
de estas sucursales ó Juntas auxiliares. Allí los desgraciados que­
darán inmediatamente enterados de la marcha que han de seguir 
para ir en seguida, sin perder momento, al socorro que les falta, á la 
sopa ó comida que necesitan, á procurarles trabajo si pueden tra­
bajar, ó al hospital, al asilo que deba recogerlos.

«Esta Asociación Guipuzcoana de Caridad centralizará los datos 
sobre obras caritativas y sobre los necesitados, los indigentes, las 
familias en la miseria; tendrá el expediente de todos aquellos que 
pidieran ó mendingaran algún socorro, y podría también así hacer 
que desaparezcan muchos ladrones de pobres, esa turba errante de 
malandrines, truhanes, eternos parásitos de la sociedad, quienes, 
rechazando todo trabajo, por la astucia, el robo, el crimen, quieren 
alimentarse y vivir á su costa. Pues bien, es preciso que la benefi­
cencia no se haga sin discernimiento, y  que no vaya asi á todos 
aquellos para quienes no serviría sino al sostenimiento de cobardías 
y de vicios.

»Lo que hace falta en absoluto es establecer un poco de orden en 
la beneficencia, más lazos de unión, más acuerdo entre las diversas 
obras benéficas, entre sus diferentes fuerzas dispersas, para buscar 
remedio contra la insuficiencia, la lentitud, la mala adaptación do 
los socorros. Con eso, y con otras muchas reformas, podrá verse si 
todo ello bastaría para, abolir esa enfermedad social, el hambre 
aguda ó lenta, que mata con demasiada frecuencia á pesar de tantas 
inteligencias generosas, de tantos corazones rebosando compasión 
en el seno de una civilización que no cesa de enorgullecerse, con 
justicia á veces, de sus riquezas, de su incalculable poderío.

»Lo que hace falta, repetimos, es uupoco de orden y en los soco­
rros su bueno y justo reparto en tiempo oportuno. Para conseguirlo 
hemos de suplicar al vecindario se abstenga de dar limosnas á las 
puertas ó en la calle, reservando todos los socorros que su corazón 
les dicte, sea en metálico ó de cualquiera otra manera, para entre­
garlos á esta Asociación Gnipuscoana de Caridad, sea en forma 
de suscripción, sea en la de donativos. Esa suscripción puede ser, 
á voluntad del donante, por medio de una cuota anual, semestral, 
trimestral ó mensual. El que se suscriba por una peseta mensual,
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como cantidad mínima, será considerado como socio bienliecbor. 
El conjunto de todas esas cantidades, dispersas actualmente, reuni­
das y encauzadas de una manera conveniente por el sistema pro­
puesto, contribuirá de un modo eficaz á hacer desaparecer esa Hajta 
social llamada mendicidad.»

* *
Crónica de las Instituciones protectoras.

Bilbao. (Asociación Vizcaína de Caridad) .—El día 5 se reunió- 
en el.Palacio provincial de Bilbao, bajo la presidencia del Sr. Conde 
de Aresti y con asistencia de los Sres. Montealegre, Espalza, Egui- 
lior y Echevarría, la Comisión ejecutiva de esta Asociación.

Se acordó quedar enterada de haber sido detenidos por lós míBo- 
nes y entregados á la Asociación Vizcaína de Caridad y Alcalde de 
Baracaldo, respectivamente, dos mendigos, y haber sido repartidos 
durante los quince dias últimos en los Asilos de la Asociación 1.144 
desayunos, 10.384 comidas y 10.004 cenas á las personas mayores, 
y 311 raciones de harina lacteada y 717 de sopa á los niños de uno 
y tres años, respectivamente, habiendo ingresado en igual tiem­
po 125 mendigos en los Asilos, 2 en el Hospital y proporcionándose 
cama á 1.087 y traslado á sos pueblos á 14.

Recordar á ¡a Alcaldía de Guecho que se halla en vigor en la 
provincia la prohibición de postalar, y recomendarle la necesidad 
de que, de acuerdo coa esta' disposición, desaparezcan de su término 
municipal los casos de mendicidad pública que han sido denuncia­
dos á esta Asociación, toda vez que, contando con la existencia en 
el mismo de una Asociación de Caridad auxiliar de ésta, no hay 
pretexto alguno que justifique la existencia de aquéllos.

Y resolver, de acuerdo con los informes de las Juntas de distrito, 
ias veinte solicitudes de socorro presentadas.

(Sanatorio de niños pretuberculosos) — Hace algunas semanas se 
presentó á la Excma. Diputación provincial de Vizcaya una moción 
proponiendo la creación de un Sanatorio para niños pretobercu- 
losos.

Aceptada en principio la idea, pasó la moción á informe de la Co­
misión de Gobernación, la que designó una Comisión de médicos 
para que dictaminara acerca del particular.

Esa Comisión ha recorrido todas las playas de Vizcaya y las ha 
examinado con todo detenimiento, para apreciar las ventajas é in­
convenientes que reúnen para la instalación del proyectado estable­
cimiento con su parque y demás accesorios.

La Comisión ha emitido dictamen, y, según parece, muestra pre­
ferencia por la playa de Górliz.
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EXTRANJERO

BÉLGICA

La instrucción de los niños anormales.—Es sabido que la cues­
tión de la enseñanza de los niños anormales y atrasados preocupa, 
hace algunos años, á médicos y pedagogos. Se trata de dar á loa 
medio-enfermos el mínimun de instrucción que son capaces de re­
cibir, á fin de evitar, en la medida de lo posible, que vuelvan al 
poco tiempo á ser la carga de la sociedad.

Esta cuestión va á ser llevada por el Ministro M. Toumerghe al 
Consejo Superior de Instrucción pública, á la sesión que se cele­
braré el lunes.

El art. 14 de la Ley de 15 de Abril de 1909 establece «que los 
decretos y disposiciones dadas, según lo acordado por el Consejo 
Superior de Instrucción pública, determinaron las condiciones para 
obtener el certificado especial creado para la enseñanza de los ni­
ños anormales y raquíticos». Este decreto y las disposiciones adop­
tadas por el Ministro fijan con precisión lo que será esta enseñanza.

¿Quiénes serán, pues, los maestros encargados de tan difícil mi­
sión? Deberán, para poder alcanzar certificado de aptitud en la en­
señanza de niños atrasados, justificar durante un año, en un esta­
blecimiento designado por el Ministro de Instrucción pública, donde 
estudiaren sobre el terreno los medios más adecuados para fijar la 
atención de los atrasados y avivar su inteligencia. El ejercicio es­
cribo constará de nociones de Psicología, higiene escolar y pedago­
gía de niños atrasados.

El programa de examen versará sobre los puntos siguientes:
Distinción entre el atraso psicológico y el atraso pedagógico.
Nociones de las causas que producen la idiotez, la imbecilidad y 

el raquitismo.
Aspecto exterior de los anormales, órganos de los sentidos.
Nociones generales del tratamiento médico é higiénico.
Educación de los anormales en los diferentes países.
Lucha entre sus causas, alcoholismo, tuberculosis, sífilis, aliena­

ción mental, degeneración, miseria y abandono.
La enseñanza se dará en clases de perfeccionamiento anejas á las 

Escuelas públicas elementales ó en Escuelas especiales. El número 
de los alumnos reunidos en una misma división será normalmente 
de quince. Los maestros seguirán el programa de las Escuelas prima­
rias en la medida que exija la aptitud de loa alumnos. Deberán limi-
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tarse á lo más corriente de lectura, escritura y aritmética, dando un 
desarrollo especial los ejercicios siguientes: Canto y música (á lo 
que son muy aficionados los pobres pequeñuclos), ejercicios de len­
guaje y articulación, gimnasia simple y racional, juegos escolares 
de carreras y habilidad y lección de vida, á fin de poner á los enfer- 
mitos en condiciones de bastarse á sí mismos en el medio ambiente 
en que forzosamente tienen que vivir.

FRANCIA

Mil millones para promover la repoblación.—De un artículo de 
M. Charles Richet, Profesor de la Facultad de Medicina de París y 
miembro de la Academia de Medicina, publicado en La CUnique 
Infantile, tomamos lo siguiente:

«El mal que sufre Francia con el decrecimiento de la natalidad 
es tan sumamente grave, que lo domina todo. Es el aniquilamiento 
en breve plazo; no el aniquilamiento individual, sino el de la Na­
ción considerada como entidad viviente. Desde el punto de vista de 
la humanidad en general, no es cosa esencial, pero es de interés 
grandísimo para la Nación francesa; á nosotros nos toca, ya que 
sabemos que nuestro pueblo entra en la agonía, averiguar si debe­
mos aceptar sin resistencia su muerte, ó si por el contrario tomamos 
las medidas necesarias para evitar el mal, medidas que forzosa­
mente han de ser enérgicas, muy enérgicas, si no queremos que eu 
1980, es decir, en un plazo que verán nuestros nietos, se reduzca 
nuestra población á 30 millones de habitantes, mientras sean 200 los 
de Rusia, 100 los de Alemania y 200 los de Norte-América, y  nos 
veamos reducidos á lo que es hoy Grecia, un país cuya historia fué 
brillante pero que nada i'epresenta en la actualidad en la vida inter­
nacional.

»¿Y qué medidas serán éstas? Evidentemente esta disminución en 
la natalidad es voluntaria, y esto es un hecho tan sólidamente pro­
bado como puede serlo un hecho social; por eso es preciso obrar 
directamente sobre la vc4t̂ *̂ f̂ d de los individuos, y esto no se reali­
zará sino asegurando ventajas positivas á los matrimonios fecundos.

)*Los paliativos son ineficaces. Disminuir algunos impuestos, ali­
gerar las cargas militares, procurar empleos á los padres de fami­
lia, está bien, pero es poco, muy poco, y los efectos no serán nunca 
apreciables; hay que recurrir á medios radicales y heroicos, porque 
cuando un individuo agoniza no se vacila en aplicar sobre la llaga 
el hierro y el fuego, y antes que dejarle morir se recurre á la vio­
lencia, porque se sabe que la muerte es cierta si se le abandona á 
la fuerza que va á destruir aquel organismo.
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»Ahora bien, el único medio de evitar el decrecimiento de la po­
blación consiste en dar por los que nazcan una prima importante, 
para que, estimulados los padres por este interés pecuniario, tengan 
muchos hijos.

«Cierto que la reforma no ofrece una gran alteza moral; ¿pero qué 
importa? No se trata de santidad ni de perfeccionamiento moral, lo 
<3ue urge es evitar que una gran nación — nuestra querida Fran­
cia—caiga en el aniquilamiento por su gradual extinción.

•Es preciso que se dé una prima al surgir cada nacimiento, pero 
no al primero, ni al segundo, ni al tercero, ni al cuarto, aislada­
mente, sino qne esta prima debe aproximadamente compensar las 
cargas á que da lugar el nacimiento de un hijo, debiendo ser, por 
ejemplo, de 500 francos para un segundo hijo, mil para el tercero 
ó el cuarto, y así sucesivamente.

•Si en ¡os dos años que sigan á la promulgación de la ley no ha 
cambiado en nada la natalidad francesa, entonces habrá que dedu­
cir que el mal es incurable y tendremos que resignarnos á perecer. 
Pero no será asi, y se puede asegurar que la natalidad aumentará 
notablemente, y que en lugar de setecientos cincuenta mil naci­
mientos por año se registrarán un millón ó un millón doscientos mil.

«Fácil es calcular lo qne representará el aumento en las cargas 
del presupuesto; actualmente hay, por término medio, y en cifras re- 
■dondas, 400-000 nacimientos de primogénitos y otros 400,000 de los 
demás; de estos 400.000 habrá casi 200.000 con derecho á 500 fran­
cos y otros 200.000 con derecho á 1.000; lo que es igual, entre todos 
á ;i00 millones; sería necesario, por tanto, y  á partir de la promulga­
ción de la ley, 300 millones cada año, lo que haría en total mil mi­
llones cada cuatro años; y ¿por qué no hacer un empréstito de esa 
cantidad que permitiría comprar un millón de ciudadanos france­
ses? Si el temor á recurrir á un empréstito fuera obstáculo, nada más 
sencillo que establecer un fuerte impuesto del 50 por 100 y aun más 
sobre la transmisión de bienes entre colaterales, y del 25 por 100 
á favor de hijos únicos; esto de seguro excedería de los 300 millo­
nes necesarios, y lejos de ser un impuestcf que aniquilara la Nación, 
la engrandecería y enriquecería, y  en muy pocos años veríamos 
cómo la prosperidad y el poderío de nuestro país aumentaba con 
el crecimiento de la población.

«No hay duda, pues, que no hay más que un remedio, sólo y úni­
co, ó sea el de la concesión de una prima (I) elevada al nacimiento 
de todo hijo que no sea el primogénito.»

( 1 )  £ s t A  p r i m a  d e b e r á  e n t r e g a r s e  e n  d o s  v e c e S f  L a  p r i m e r a  m i t a d  a l  n a c i m i e n t o  

^ e l  n i f i O i  y  l a  o t r a  u n  a ñ o  d e e p u é a  s i  e l  n i ñ o  v i v i e r e .
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NOTAS BIBLIOGRÁFICAS

España.

Libros y folletos.

I .—Protección á ¡a infancia.

Ciencias médicas. —Tomo VII del Congreso de Zaragoza de la 
Afioeiación Española para el Progreso de las Ciencias. (Madrid, im­
prenta de E. Arias, 1909.)

Entre los interesantes estudios contenidos en este tomo figuran el 
de B. Luis Comenge, sobre Antropología Escolar, y El Stveating- 
system y la tuberculosis, por D. Hipólito Rodríguez Pinílla.

* La Ciencia en la Acción, por el R. P. José M. Llovera. (Folleto.)
Este trabajo, de 72 páginas en cuarto menor, publicado por la 

Acción Social Popular, aparece en el momento más oportuno, 
cuando los problemas sociales más hondos preocupan justamente la 
atención de los católicos españoles. Es un folleto de profunda ob­
servación, de erudición escogidísima, repleto de sentido social, de 
orientaciones prácticas, que se lee con sumo interés. Su autor, el 
R. P. José M. Llovera, á quien se debe también el Tratado de So­
ciología Cristiana, que acaba de ver la luz pública, se ha.revelado 
en este folleto como uno de los sociólogos más eminentes de España. 
■ * Congresos Sociales en 1908, por la Sección tercera del Insti­
tuto de Reformas Sociales. (Madrid, Minuesa de los Ríos, 1909.)

Constituye este tomo uila síntesis de los acuerdos adoptados por 
los Congresos que tuvieron lugar en 1908, y entre ellos figuran los 
referentes al trabajo del niño, protección á la infancia, pauperismo, 
crisis obreras, etc.
Extranjero.

Les colonies de vacances, por L. Delpériér. (París, Lecoffre.)
Esta obra, que lleva un prólogo de Mr. Cheysson, defiende la ne­

cesidad para el niño de la vida al aire libre. Estudia la organiza­
ción de las colonias de vacaciones en todos los países, los resultados 
obtenidos por ellas, la manera de crearlas y funcionamiento de las 
mismas, etc.

Préjugés d’auirefois et carriéres d’aujourd'hui, por G. Valran. 
(Tóulouse, Privat, 1909.)

Se trata en este libro del problema de la edncación considerado 
desde el punto de vista de la preparación para una carrera deter­
minada. Combátese con energía el afán de sobrecargar de estudios 
á los niños.

I) L rb obrns señ aladas con  asterisco  están en la B iW iotecad e l Consejo Superior.
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I I .  — Mendicidad.
España.

* Miseria y Filantropía, por Max Bembo. (Barcelona, Imp. de 
A. López.)

Hemos recibido este folleto, en el cual el filántropo catalán Max 
Bembo explica las bases de la fundación y  funcionamiento de su 
Escuela de desamparados, creada como complemento de la inicia­
tiva y caridad pública á la orden de recogida de mendigos en 
Barcelona.
Extranjero.

Le chómage et la profession, por M. Lazard. (París, Alean, 1909.) 
Es una contribución al estudio estadístico del paro forzoso de los 

obreros.
Revistas y periódicos.

I .  — P r o t e c c ió n  á la infancia .
España-

* Los delincuentes jóvenes, por R. de Maeztu. (La Corresponden­
cia de España, 21 Agosto 1909.)

* La coeducación, por Luis de Zulueta. (La Publicidad, Barcelo­
na, 23 Agosto 1909.)

* Los menores,por ©. C. (Diario Universal,! Octubre 1909.)
* Los jóvenes en el Extranjero, por W. H. Hodgson. (El Noticiero 

Bilbaíno, 19 Octubre 1909.)
Extranjero.

Les ceuvres sociales de protection de la premiére enfance, por 
Oh. Maygrier. (La Revue Philantropique, 15 Octubre 1909.)

Fiinf Jahre Kindesschuiz, por Matthias. (Sosiale Praxis, n.“ 45.)

I I . — Mendicidad.
España.

* Las subsistencias en Barcelona. (La Publicidad, Barcelona 17 
Agosto 1909.)

* Los seguros contra el paro, por R. de Maeztu. (La Correspon­
dencia de España, 23 Agosto 1909.)

* El pauperismo inglés, por R. de Maeztu. (La Correspondencia 
de España, 29 Septiembre 1909.)

* Niños mendigos, por P. Cambronero. (El Popular, Málaga 6 
Octubre 1909.)
Extranjero-

Le droit des pauvres, por G. M. Coissae. (L'Union, Agosto 1909.) 
Le bien de famille d’aprés la loi du 12 Juillet 1909, por I. Four- 

dinier. (La Reforme Sociale, l . ”̂ , 16 Agosto 1909.)
L'cBuvre de la Societá humanitaria de Milán, por Ida R. Sée. (Lo 

Revue Philantropique, 15 Septiembre 1909.)
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rfe niños de pecho, Sr. D. Miguel Beuítez Alonso.—Por el Ateneo de Ma­
drid, limo. Sr, D. Rafael Salillas.— Por el Circulo de la Unión Mercantil, 
Sr. D. Ruperto V. de Chávarri.—Por el Círculo de la Unión Industrial, 
Excmo. Sr. D. Mariano Niiñez Samper. —Por la Escuela Normal de 
Maestros, Excmo. Sr. D. Eugenio Cemborain y España.—Por ia Escuela 
Normal de Maestras, Sra. D.* Concepción Sáinz y Otero.—Por la Aso­
ciación de Propietarios, limo. Sr. D. Vicente Moran de Burgos.—Por la 
Asociación para el mejoramiento de la clase obrera, Excmo. Sr. Vizconde 
de Eza. — Por el Fomento de las Artes, limo. Sr. D. Javier Betegón.— 
Por el Centro Instructivo del Obrero, limo. Sr. D. Antonio de Fiera y 
Ballester. — Por la Asociación de la Prensa, limo. Sr. D. Fernando 
Soldeviila.—Por la Asociación Nacional de Sanatorios y Hospicios Ma­
rinos, Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez.—Por el Instituto de Refor­
mas Sociales, Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría de Paredes.

P a d r e s  d e  f a m i l i a ;  Excmo. Sr. D. Leandro Alvear.—Excmo. Sr. Don 
Manuel AstudiJlo.

M a d r e s  d e  f a m i l i a : lima. Sra. D.® Panny Garrido de B. Mourelo.— 
Excma. Sra, D.“ Amalia Loring, Viuda de Silvela.

Obberos: Sr. D. José Fernández Porree.-Sr. D. Angel Sánchez Ga­
llardo.

V o c a l e s  n o m b r a d o s  p o r  R e a l  o r d e n :  D. Julio Puyol y Alonso.-Don 
Luís del Arco y Vizmanos, Conde de Arcentales.-D. Francisco García 
Molinas.—D. Alvaro López Núñez.—D. Julián Juderías.

ñ̂ I
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SEÑORES VOCALES QUE FORMAS LA COMISIÓN EJECUTIVA 
Y LAS SEGCIOSES

Comisiórj ejecutiva.—ExamoB. Sress Ministro de la Gobernación (Pre­
sidente} y D. Garlos María Cortezo (Vicepresidente), Sra. de Rodríguez 
Mourelo, Srta. Sáinz, Sres. Bejarano, Martín Salazar, Vignote, Pérez 
Juana, Salillas, Ruiz Jiménez, Alvear, Diez Macuso, Betegón y Tolosa 
Latour (Secretario).

Sección 1.“ (Puericultura y primera infancia).—P r e s id e n t e , Sr. Pérez 
Calvo.—V ic e p r e s id e n t e , Sr. Cemborain España.—S e c r e t a r io , Sr. Mo- 
rán de Burgos. — V o c a l e s : Sra. Condesa de Almodóvar y Sra. de Rodrí­
guez Mourelo: Sres. Bejarano, Pérez Juana, Benítez, Fernández Porres, 
López Núñez, Larra y Cerezo y Tolosa Latour.

Sección 2.“ (Higiene y educación protectora). —Presidente, Señor 
Ruiz Jiménez.- V ic e p r e s id e n t e , Sr. Larra y Cerezo.-S e c r e t a r io , Se­
ñor Lozano.—V o c a l e s :  Sra. d e  Rodríguez Mourelo, Srta. Sáinz; seño­
res Martin Salazar, Pérez Juana, Benítez, Cemborain y España, Fiera 
y Tolosa Latour.
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Sección 3.* (Mendicidad y V a g a í t c ia ) .— P b e s id b n t e , Sr. Obispo de 
Madrid.—V ic e p r e s id e n t e , Sr. Gobernador civil.—S e c r e t a r io , Sr, Sol- 
devilla,—V o c a l e s : Sra. de Rodríguez Mourelo, Srta. Sainz; Sres. Beja- 
rano, Isern, Chavarri, Núñez Samper, Moráu de Burgos, Vizconde de 
Eza, BetegÓD, Ruiz Jiménez, Astudillo, Pujol, Conde de Arcentales, 
García Molinas, López Núñez, Juderías y Tolosa Latour.

Sección (Patronatos y correcctdn paísriiaiA—Presidente, Señor 
Salillas.—V ic e p r e s id e n t e , Sr. Alvear.—S e c r e t a r i o , Sr. Núñez Samper. 
V o c a l e s : Sra. Viuda de Silvela, Sres. Vizconde de Eza, Larra y Ce­
rezo, Obispo de Madrid. Gobernador civil, Salillaa, Soldevilla, Vignote, 
Sánchez Gabardo, Pérez Calvo, Chavarri, López Núñez, Juderías, Diez 
Macuso y Tolosa Latour.

Sección 5.  ̂(Jwridica y / e p í s ía í íü a ) .— P r e s id e n t e ,  Sr. Santamaría de 
Paredes.—V ic e p r e s id e n t e , Sr. Isern.—S e c r e t a r io ,  Sr. Vignote.—V o ­

c a l e s : Sres. Presidente de la Audiencia territorial, Pérez Juana, Sali­
nas, Vizconde de Eza,Ruiz Jiménez, Betegón, Puyol, Cortezo, Diez Ma 
cuso y Tolosa Latour.

Seceiót] fécnice~adminisfrafiva.—HfE (Secretario adjunto del Con­
sejo Superior), Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Glano.

O f i c ia l e s : Sres. D. Miguel Gómez Gano, D. Jerónimo Gómez, D. Ma­
nuel Corral, D. Garios deTravesedo y D. Luis Brun.

A u x i l i a r e s  h o n o r a r i o s :  Sres. D. Lázaro Lázaro y Junquera, D. Ma­
riano Carranceja, D. Isidro Villola y D. Pedro Luis de Elola.

‘ PRO INFANTIA»
B alatin  del Consejo S u p e rio r de protección á la Infan cia  y re p re sió n  de la  M endicidad.

P R E C I O S  D E  S U S O R I P C I Ó i M

España, un año........................................ .........  3 pesetas.
Extranjero, un año.............................................  4 pesetas.

Número suelto: 0,50 céntimos.

i ^ PUBLICACIONES DEL CONSEJO SUPERIOR

Leyes y disposiciones vigentes de protección á la infancia. (Ma­
drid, 1908. Un folleto de 96 páginas.)

Consejo Sitperior de Protección á la infancia (Legislación, Organiza­
ción del Consejo, Publicaciones, Trabajos recientes, Auxiliares, Juntas 
provinciales y locales). Hoja de propaganda.

M a d r i d . - I m p .  d e l  A a i lo  d e  H u é r fa n o s  d e l  8 . O. d e  J e s A s , J u a n  B r a v o ,  6.
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